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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey Don Alfonso XIII, la Reina Doña 
Victoria Eugenia (Q. D. G.) y  su Augusto Hijo el 
Príncipe de Asturias continúan sin novedad 6n su 
imponcante salud.

De igual beneficio disfrutan las personas 
de la Augusta Real Familia.

R E A L E S  D E C R E T O S  
Vengo en disponer continúe como Vocal del Consejo 

de administración de la Caja de Huérfanos de la Gue
rra, no obstante su pase á la Sección de reserv.a, el Te
niente General D. José Lasso y Pérez.

Dado en Palacio á diez y seis de Octubre de mil no
vecientos siete.

El Presidente del Consejo de Ministros.
Aaionio Maura y Moutaner.

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de Murcia y el Juez de instrucción 
de Yeela, de los cuales resulta:

Que D. Evaristo y Joaquín Vicente Tomás presenta
ron escrito de denuncia contra el rematante de los es- 
pairos de los ^montes comunales de Jumilla D. José 
Ruiz- Guirao y sus jornaleros por sustracciones de di
cho producto en terrenos de la propiedad de los denun
ciantes y por daños causados en los mismos, aparecien
do de las diligencias practicadas y documentos aporta
dos al sumario formado con ocasión del referido escri
to, que el expresado rematante manifestó que no había 
sustraído espartos en tórrenos de la propiedad de les 
denunciantes, sino en los colindantes fi aquéllos, ha
biendo sidp ordenado el aprovechamiento de dicho pro j

ducto forestal con arreglo á lo que la Comisión del 
Municipio y distrito forestal la habían señalado en la co
rrespondiente acta:

Que suscitada competencia por el referido Goberna
dor, y sustanciado el incidente, fué declarada mal for
mada por Real deoreto de 10 de Enero de 1906:

Que el Gobernador, de acuerdo con lo informado por 
la Comisión provincial, requirió de nuevo al Juzgado, 
fundándose: en que los montes de que se trata se hallan 
en estado de deslinde y figuran comprendidos en el Ca
tálogo de los de Jumilla, publicado en el año de 1901; 
en que el sumario contraria lo preceptuado en los ar
tículos de que posteriormente se hará mérito, y en que, 
dadas las circunstancias que concurrieron en el hecho 
denunciado, su conocimiento está reservado á los fun
cionarios de la Administración, y dobe decidirse por la 
misma una cuestión previa de la cual ha de depender 
el fallo que en su día hayan de dictar los Tribunales 
ordinarios, según lo establecido en multitud de Reales 
decretos resolutorios de competencias. Citando como 
textos legales los artículos 4.°, 11 y 17 del Real decre
to de 17 de Mayo de 1865, y núm. l.° del 40 del Real 
decreto de 8 de Mayo de 1884:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado dictó auto 
inhibiéndose del conocimiento del asunto, el que, ape
lado ante la Audiencia provincial de Murcia, fué revo
cado por ésta, alegando: que el hecho objeto del suma
rio puede constituir delito, y  la investigación de si real
mente reviste los caracteres de tal con sus circunstan
cias es facultad que compete á la jurisdicción ordina
ria; On que por ello no se contrarían actos administra
tivos, toda vez que de las diligencias aparece que el 
monte Carche, y especialmente la finca de los Conejos, 
del término de .Jumilla, no son de los entregados al re
matante Guirao; y  en cuanto á los actss cometidos por 
éste en orden á los .terrenos sobre que contrató con la 
Administración, si thien no debieran stT del conoci
miento de ésta, no ocurre lo propio respecto á los actos 
realizados por otras personas que no han contratado 
con él ni con aquélla, cuyos hechos determinan cnestúr

nes jurídicas que son del conocimiento de los Tribuna
les ordinarios:

Que el Gobernador, después de oir ¿ la Comisión 
provincial, y de acuerdo con ella, insistió en el reque
rimiento, resultando de lo expuesto el presente conflic
to, que ha seguido todos sus trámites:

Visto el párrafo 1.® del art. 4.® del Reglamento para 
la ejecución de la ley de 24 de Mayo de 1863, según el 
cual: '«Los que hayan de reclamar contra la pertenen
cia designada á un monte en el Catálogo apurarán pri
mero la vía gubernativa, deduciendo el derecho de que 
se crean asistidos en la forma que en dicho articulo se 
determina>:

Visto el art. 75 de la ley Municipal, según el cual: 
«Es atribución de los Ayuntamientos arreglar para 
cada año el modo de división, aprovechamiento y dis
frute de los bienes comunales del pueblo»:

Visto el art. 3.® del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover 
contiendas de competencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley á los funcionarios de la Administra
ción, ó cuando en virtud de la misma ley deba resolver
se por la Autoridad administrativa alguna cuestión pre
via, de la cual dependa el fallo quejlos Tribunales ordi
narios ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.® Que la presente contienda jurisdiccional se ha 

suscitado con motivo de la denuncia formulada contra 
el arrendatario de los espartos en los montes comuna
les de Jumilla y sus jornaleros por el supuesto delito 
dehurto:

2.® Que ya se mire la cuestión desde el punto de 
vista de si los espartos sustraídos objeto del procedi
miento eran procedentes del monte de los propietarios 
denunciantes, ó pertenecían á los montes comunales 
colindantes; ya se mire desde el punto de vista de si 
los referidos espartos entraban ó no en la exacción ad
ministrativa del Ayuntamiento, con arreglo al acta de 
aprovechamiento hecha á favor del particular denun^
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ciado, es evidente que en cualquiera de los dos casos 
existe una cuestión previa de carácter administrativo, 
cuya resolución puede influir en el fallo que en su día 
dicten los Tribunales del fuero ordinario:

3.° Que se está, por lo tanto, en uno de los dos ca
sos en que, por excepción, pueden los Gobernadores 
promover contiendas de competencia en los juicios cri
minales, con arreglo á lo dispuesto en el art. 3.° del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887;

Conformándome oon lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á diez y seis de Octubre de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Maura j  Iflontaner.

MINISTERIO DE  L A  GOBERNACION

R EAL ES  DE CRE TOS
Vengo en nombrar, á propuesta del Consejo de ad

ministración del Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de esta Corte, Vocal de dicho Consejo á D. Manuel di 
Ibarra, Marqués de Ibarra, propuesto en primer lugai 
de la terna, en la vacante por fallecimiento de D. Enri
que Reñina y Castañera.

Dado en Palacio á quince de Octubre de mil nove* 
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Goberaadta,

Jnsn de la Cierva y Penaflel.

Vengo en nombrar, á propuesta del Consejo de ad- 
nistración del Monte d8 Piedad y Caja de Ahorros cU 
esta Corte, Vocal de dicho Consejo á D. Luis Pére: 
del Pulgar y Burgos, propuesta en primer lugar de h 
terna, en la vacante por fallecimiento del Excelentísimí 
Sr. D. Arturo Pardo y Manuel de Villena, Duque d< 
Arévalo.

Dado en Palacio á quince de Octubre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Juan de la Cierva y Penaflel,

Vengo en nombrar, á propuesta del Consejo de ad
ministración del Monte de Piedad y Caja de Ahorro 
de esta Corte, Vocal de dicho Consejo á D. Manue 
Carvajal y Hurtado de Mendoza, Marqués de Aguila- 
fuente, propuesto en primer lugar de la terna, en h 
vacante por fallecimiento de D. Juan Gómez Velasco

Dado en Palacio á quince de Octubre de mil nove 
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Juan de 1» Cierva y Pene fiel*

Habiéndose acordado por el Congreso de los Diputa 
dos que se proceda á la elección parcial de un Diputadc 
á Cortes en el distrito de Daimiel, provincia de Ciudac 
Re®!:

Visto el árt. 3.° de los adicionales de la ley Electora 
de 8 de Agosto último y, en su virtud, los artículos 46 
73, 74 y 76 de la ley de 26 de Junio de 1890,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 10 de Noviembre próximo se proceder! 

á la elección parcial de un Diputado á Cortes en el dis< 
trito de Daimiel, provincia de Ciudad Real.

Dado en Palacio á quince de Octubre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Jaan de Ip Cierva y Peñaíiel.

MINISTERIO O E GRACIA Y  JUSTICIA

REAL ORDEN
limo. Sr.: Conforme á lo dispuesto en el art. 254 del 

Reglamento general para la ejecución de la ley Hipo
tecaria y 3.° del Reglamento para los ejercicios de opo
sición á las plazas de Auxiliares de esa Dirección ge
neral, aprobado por Real orden de 4 de Julio de 1906;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido nombrar Voca
les del Tribunal de las convocadas en la expresada fe
cha, que ha de funcionar bajo la presidencia de V. I., 
al Subdirector de ese Centro directivo, ó al que haga 
sus veces; á D. Federico Serantes, Magistrado de la 
Audiencia de Madrid; á D. Felipe Clemente de Diego, 
Catedrático de la Facultad de Derecho de la Universi
dad Central; á D. Ricardo Díaz Merry, Abogado del 
Colegio de esta Corte; á D. Javier Gómez de la Serna, 
Registrador de la propiedad de primera clase, y á Don

Carlos María Bru, Oficial de la Dirección, que des
empeñará k s  funciones de Secretario.

Al propio tiempo se ha servido nombrar igualmente, 
para' que concurran al ejercicio de idiomas, y con el 
carácter de Asesores, á los Sres. D. Julio Casares y 
Sánchez y D. José Ontañón y Valiente, Intérpretes de 
segunda y tercera clase, respectivamente, en la Inter
pretación de Lenguas del Ministerio de Estado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 17 de Octubre de 1907.

FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE L A  GUERRA

R E A L E S  O R D E N E S  
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Santia

go González González, vecino de Guadalaviar, provincia 
de Teruel, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 
pesetas que depositó en la Delegación de Hacienda de 
la provincia indicada, según carta de pago núm. 152, 
expedida en 31 de Enero de 1906, para redimirse del ser
vicio militar activo, como recluta del reemplazo de 1905, 
perteneciente á la zona de Teruel;

El Rey (Q. D. G.), teniendo on cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo £ V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 12 de Octubre da 1907.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la tercera región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por D. José 
de Zarraga Iriarte, Director de la sucursal del Banco 
de España en Soria, en solicitud de que le sean devuel
tas las 1.500 pesetas que depositó en la Delegaoión de 
Hacienda de la provincia indicada, según carta de pago 
número 294, expedida en 29 de Noviembre de 1905, para 
redimir del servicio militar activo á Antonio Villar Gue
rra, recluta del reemplazo de 1905, perteneciente á la 
zona de Soria;

El R e y  (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de refe
rencia, las ouales percibirá el individuo que efeotuó 
el depósito, 5 la persona apoderada en forma legal, 
según dispone el art. 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo £ V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 12 de Octubre de 1907.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la quinta región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por José 
Lara Echeverría, vecino de Azpeitia, provincia de Gui
púzcoa, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 
pesetas que depositó en la Administración especial de 
Hacienda de la provincia indicada, según carta de 
pago núm. 270, expedida en 26 de Enero de 1906, para 
redimirse del servicio militar activo, como recluta del 
reemplazo de 1903, perteneciente á la zona de San Se: 
bastián;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de Octubre de 1907.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la sexta región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Vic- 
torio Martínez López, vecino de Horcajo, provincia de 
Ciudad Real, en solicitud de que le sean devueltas las 
1.500 pesetas que depositó en la Delegación de Hacien
da de la provincia indicada, según caria de pago núme
ro 235, expedida en 20 de Enero de l rj06, para redimirse 
del servicio militar activo, como "recluta del reemplazo 
de 1905, perteneciente á la zon?. de Ciudad Real;

El Re? (Q. D. G.), teniendo, en cuenta lo prevenido

en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las ouales percibirá el individuo que efeotuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde £ V. E. muchos años. 
Madrid 12 de Octubre de 1907.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la primera región.

MINISTERIO DE HACIENDA
R EAL ES  OR DE NE S

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita por el Oficial 
cuarto de la Administración de Hacienda de Badajoz, 
D. Bernabé Jiménez Blázquez, en solicitud de que se lo 
condone la suspensión de quince días de sueldo que 
como corrección displinaria le fué impuesta por el De
legado de Hacienda de dicha provincia:

Considerando que es de todo punto evidente que en 
el vigente Reglamento de procedimiento económico ad
ministrativo no se hace referencia próxima ni remota 
á los recursos que quepan contra los acuerdos dictados 
por los Directores generales y Delegados de Hacienda, 
imponiendo correctivos á los funcionarios que sirvan & 
sus órdenes, sin que exista en el mismo precepto algu
no del cual pueda deduoirse cuál fuera el espíritu del 
legislador en tal materia, pues el único precepto apli
cable sería el de que, asimilando la imposición de la cor- 
rreceión al acto administrativo determinante de la re
clamación (art. l.°); se reconocieran los recursos que ea  
ellas caben; pero es evidente que esa asimilación, por 
razón de materia, naturaleza y alcance de los acuerdos 
de referencia, es de todo punto improcedente: 

Considerando que únicamente la compulsa de prece
dentes y estudio de preceptos reglamentarios dictados 
en materias análogas en Reglamentos de distintos ra
mos pueden dar solución á la cuestión planteada: 

Considerando que acuerdos de la importancia y trans* 
cendencia de los que motivan esta disposición ganan 
en autoridad y fuerza al ser ratificados por la Superio
ridad, redundando esa ratificación en un mayor prestí-: 
gio del que los dictó, razón por la que es de todo pun
to necesario corregir esa omisión é interpretar el Re
glamento, tanto más cuanto que aun en el orden judi
cial se establecen y admiten recursos contra imposición 
de correcciones disciplinarias, y es evidente que el pro
cedimiento administrativo toma sus bases cardinales 
del Enjuiciamiento ordinario, y á él se adapta en todo 
lo que la diversidad de materias de uno y otro lo per
miten:

Considerando, en orden á los precedentes, que si 
bien es cierto que el Reglamento anterior al vigente, ó 
3ea el de 4 de Septiembre de 1902, sentaba en su ar
tículo 120 el precepto de que contra los acuerdos impo
niendo correcciones «no se dará recurso alguno», la 
supresión de ese precepto en el Reglamento actual, que 
casi es transcripción del aludido de 1902, es bastante 
significativa, y es un indicio de cuál sea el espíritu del 
actual Reglamento:

Considerando que si es cierto asimismo que el Re
glamento de 6 de Marzo de 1902 guardaba igual silen
cio en la materia discutida, no es menos cierto que no 
derogó la Instrucción de 18 de Enero del propio año, 
en la cual, y en su art. 74, se encontraban establecidos 
los recursos de apelación y súplica contra las resolu
ciones imponiendo sanciones correccionales; preceden
te muy calificado ya, que esa Instrucción puede esti
marse como punto de partida y base de la actual orga
nización económico administrativa y del vigente pro
cedimiento:

Considerando, por lo que respecta á la legislación 
análoga, aparte de las razones antes apuntadas con re
ferencia al Enjuiciamiento ordinario que el Reglamen
to orgánico de la Dirección general de lo Contencioso 
y Cuerpo de Abogados del Estado de 5 de Junio de 1900, 
reformado por R eal decreto de 26 de Noviembre de 1901, 
concede en el párrafo último de su árt. 96 recurso do 
alzada para an te el Ministro de Hacienda y contra los 
acuerdos de í ndole disciplinaria dictados por el Direc
tor general de lo Contencioso:

Considerando que por las razones expuestas de nece
sidad, uti xidad, precedentes y analogías, deben reco
nocerse recursos en favor de los funcionarios de la Ad
ministración central y provincial contra los acuerdos 
da los superiores jerárquicos en que se les imponga 
una corrección:

Considerando que en el orden administrativo la fa
cultad imperativa ó de mando y su derivada y aneja 
facultad correccional ó disciplinaria radica en forma 
originaria en el Ministro del sarao, y por delegación ó
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representación del mismo en los Directores generales 
y Delegados de Hacienda, como Jefes de los diversos 
organismos que rigen y que integran el total organis
mo Administración econónica, razón por la que á la 
Autoridad superior econónica de donde la facultad di
mana hay que conferir ó reconocer la atribución de 
revisar, y por ende ratificar ó rectificar los actos de 
sus inferiores en el ejercicio de esa facultad correccio
nal ó disciplinaria:

Considerando que al Ministro de Hacienda le está 
asimismo reservada por Reglamento la facultad de im
poner ciertas y determinadas correcciones, y que ésta, 
por razón de su importancia y transcendencia, requie
re para'su aplicaoión circunstancias excepcionales y 
muy calificadas:

Considerando que el Ministro de Hacienda no tiene 
superior jerárquico en quien reconocer la facultad de 
revisar los actos privativos de carácter discrecional, 
como son I03 que entraña la facultad disciplinaria de 
que se halla investido:

‘ Considerando que por razón de materia y de inexis
tencia do autoridad ú organismo superior al mismo 
Ministro en el aludido respecto, las correcciones que 
éste imponga no pueden ser objeto de recurso alguno:

Considerando que si bien la súplica de la instancia 
origen de esta disposición contiene la petición de que 
por la Autoridad á quien va dirigida se le condone la 
responsabilidad: impuesta, hay que tener en cuenta, sin 
embargo, que la faoultad de condonación que en el Mi
nistro radioa se refiere á otra clase de multas por in
fracciones y responsabilidades de orden muy diverso 
de las que se impttan al recurrente, y perpetradas ó 
contraídas por personas que ño tienen el carácter de 
funcionario público que ostenta el Sr. Jiménez Bláz- 
quez, razón por la que no cabe estimar su instancia 
como una petición de condonación, sino como un ver
dadero recurso de alzada, cuya procedencia es la que 
ha dado origen á esta disposición;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con la Di
rección general de lo Contencioso y con esa Subsecre
taría, se ha servido disponer lo siguiente:

1.° Que contra los acuerdos de los Directores gene
rales y Delegados de Hacienda imponiendo las correc
ciones que señala el art. 118, en relación con el 119 del 
Reglamento de procedimientos, cabe recurso de apela
ción para ante el Ministro de Hacienda.

2.° Que contra- las correcciones impuestas por éste 
no cabe recurso alguno.

3.° Que el plazo de interposición de los indicados 
recursos será el de quince días, contados-desde el de la 
notificación del acuerdo que imponga la responsabi
lidad; y

4.a Que estimada procedente la solución propuesta, 
se admita y sustancie el recurso que ha motivado la 
presente disposición.

De Real orden lo digo á y. I. para su conocimiento y 
fines consiguientes. Dios guarde V. I. muchos años. 
-Madrid 2 de Ootubre^de 1907.

OSMA
Sr. Subsecretario Ideáoste Ministerio.

limo. Sr.: Vista la instancia de D. José Riostra, ve
cino de Pontevedra, propietario de la fábrica de cerá
mica titulada La Gaeira, en súplica de que se le auto
rice el embarque de tierras con destino á la expresada 
fábrica en el punto'denominado Dena, y que éstas pue
dan documentarse con talones de la serie (7, núm. 1, 
-expedidos por la misma fábrica en la forma que deter
mina la Real ordan de 23 de Marzo de 1901, dictada 
para el movimiento de salazones entre las fábricas de 
dicho articulo, enl las rías de la provincia de Ponte
vedra:

Vista la citada Real orden, el art. 249 de las Orde
nanzas de Aduanas, y el informe emitido por el Admi
nistrador de la Aduana de Vigo:

Considerando que, con arreglo á la mencionada Real 
orden, puéden los fabricantes:de conservas estableci
dos en las rías de: Pontevedra realizar el movimiento 
de salazones entre los puntos enclavados en los mis
mos, documentándolos con talones de la serie C, nú - 
mero 1, expedidos por las mismas fábricas, siempre 
que se cumplan las condiciones que en la mencionada 
Real orden se expresan; y

Considerando que aunque el art. 249 de las Orde
nanzas de Aduanas autoriza el transporte de piedras 
sin documentación alguna entre los puntos enclavados 
en las rías, debe estimarse, sin embargo, necesario en 
el caso de que se trata la habilitación que se solicita 
para el embarque en el punto de Dena de las tierras 
de referencia, las cuales deberán documentarse en for
ma reglamentaria para evitar dificultades en el trans
porte y poder conocer en todo tiempo la importancia 
de las operaciones que en el referido- punto se realicen;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido dispo

ner que se au'orico el embarque de tierras en el punto 
denominado Dena de la ría de Arosa con destino á la 
fábrica del recurrente en la de Pontevedra, documen
tándolas con talones de la serie C, núm. 1, en la forma 
que determina la Real orden de 23 de Marzo de 1901 
citada.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 14 de Octubre de 1907.

OSMA
Sr. Director general de Aduanas.

.MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L E S  Ó RDENES
limo. Sr.: Resultando que por conducto del Gober

nador civil de la provincia de Madrid presenta D. Car
los A. Laborde y Saby, en representación de los seño
res Japy Fréres y Compañía, de Beaueourt (Francia), 
la Memoria descriptiva y planos del contador de vatios- 
horas monofásico A.R.  y el informe de los Sres Inge
nieros Verificadores de Madrid solicitando su aproba
ción:

Resultando que de las pruebas á que ha sido someti
do el aparato, así como del examen de sus condiciones 
mecánicas y de construcción, ha merecido de la Verifi
cación un dictamen favorable, con cuyo parecer está 
de acuerdo el Ingeniero de Minas afecto ai Negociado 
de Industria, Trabajo y Comercio que lo ha informado:

Vistos los artículos 25 ai 31 de las vigentes Instruc
ciones reglamentarias;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar el 
contador de vatios-horas monofásico A. R. que solici
ta D. Carlos A. Laborde y Saby, en representación de 
los Sres. Japy Fréres y Compañía, de Beaucourt (Fran
cia), debiendo devolverse á dicho señor un ejemplar de 
la Memoria y planos con la correspondiente nota de 
aprobación, con obligación de dar cumplimiento á lo 
preceptuado en el art. 33 de las vigentes Instrucciones 
reglamentarias, y al mismo tiempo remitir nn modelo 
á la Escuela de Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 31 de 
Diciembre de 1906, y que esta resolución, con la forma 
de Verificación y comprobación de los aparatos de este 
sistema, sea publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id , de 
conformidad con el art. 31 de las Instrucciones regla
mentarias para el servicio de Verifcación de los conta
dores eléctricos.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 15 de Octubre de 1907.

BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.
V erifica c ión  y  com p rob a c ión  

d e l con ta d or  de va tios-h oras m on ofá sico  tip o  A . R .
1.° En los Laboratorios donde se ha de verificar este tipo 

de contador es preciso que haya un amperímetro hasta 
5 amperios, con error máximo de medio por ciento para di
cha lectura; un voltímetro hasta 110 voltios, con las mismas 
condiciones, y un buen cuenta segundos. Los dos primeros 
aparatos podrán ser sustituidos por un vatímetro que alcan
ce hasta la plena carga del contador, y cuyo error límite sea 
inferior á uno por ciento.

2.° La Verificación en los Laboratories se hará de idénti
ca manera que se hace actualmente la de los contadoras m o
tores; es decir, se intercalará en el circuito del contador las 
lámparas, el amperímetro, el voltímetro (ó el vatímetro si 
se emplea este último aparato), y se compararán las indica
ciones de é*tos con las del contador, en la forma detallada 
en el art. 58 da las vigentes Instrucciones reglamentarias 
para el servicio de verificación de contadores eléctricos de 
8 de Junio de 1906. Si se co’ ocaran varios-en serie, será pre
ciso que sean de igual capacidad* y se cuidará de que las bo 
binas principales estén en serie en el mismo circuito, deri
vando sobre otro circuito diferente las bobinas de hilo fino, 
de manera que la diferencia de potencial sea la misma en to 
dos les contadores de la serie, se eliminará así el error que 
proviene déla caída de tensión en cada aparato. Finalmente, 
se cerciorará de que las indicaciones de las revoluciones del 
disco corresponde con las de los kilovatios anotados.

3.° De idéntica manera se realizará la Verificación en los 
domicilios particulares. Si el circuito de prueba presenta 
autoinducción, será necesario emplear como aparato de m e
dida el vatímetro, y nunca el voltímetro y amperímetro.

4.° La comprobación se ejecutará cerciorándose de la 
buena colocación del contador en su tablero, fijándose muy 
especialmente en el buen estado del precinto colocado en la 
Verificación en el Laboratorio (cuya disposición se detalla
rá en seguida). Terminará la operación viendo el tiempo que 
tarda el disco en dar N revoluciones y se multiplicará el

N
cociente -r* por un coeficiente O, cuyo valor está anotado en

o
la placa indicadora del contador, y que varía con la capaci
dad de éste.

5.® Para precintar el contador, el Verificador señalará la 
proyección del imán permanente sobre el disco Foucault, á 
fin de conocer cualquier variación que en la posición relativa 
de ambos elementos se hiciere. Sellará además las bobinas 
inductoras, de manera que su influencia sobre el disco no 
pueda alterarse.

Si el Verificador lo juzga conveniente, podrá precintar el 
contador exteriormente, sellando el tornillo central de su
jeción del aparato, de tal manera que la inmovilidad de éste 
asegure la imposibilidad de levantar Ja tapa anterior del 
aparato, y dejará para que la fábrica suministradora precin

te la pequeña tapa de los terminales, no siendo preciso en
tonces sellar interiormente los órganos de regulación.

Finalmente, el Verificador colocará en lugar visible d é la  
envuelta una etiqueta en que conste el número del aparato y 
fecha de la Verificación, cuyos datos anotará al efectuar d i
cha operación; al realizar la comprobación tn domicilio ano
tará en la misma etiqueta la fecha de la comprobación y las 
senas del domicilio en que se ha montado el contador, así 
como el nombre fiel abonado.

limo. Sr,: Visto el presupuesto formulado por el Di- 
roctor de la Escuela práctica de Agricultura regional 
de Madrid, con el fin de construir un edificio destinado 
á caballeriza que es necesario para el mejor servicio, y 
dada la necesidad y urgencia de llevar á cabo la cons
trucción dentro del año actual, para lo que es preciso 
hacer uso de la autorización concedida á este Ministe
rio por Real decreto de 12 de Julio de 1904;

S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido disponer se 
apruebe el presupuesto de que se trata por un total 
importe de 14.838 pesetas con 59 céntimos, que se apli
carán ai capítulo 6.°, art. 3.°, concepto 26, del presu
puesto vigente.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde fi V. I. muchos 
años. Madrid 16 de Octubre de 1907.

BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

administración CENTRAL

TRIBUNAL SUPREMO 

§ a !a  de lo Contencioso adm inistrativo.
Secretaría.

Relación de los pleitos incoados ante esta Sa- a.
D. Abelardo Cisneros Sánchez c o nt a  acuerdo del Tribunal 

gubernativo del Ministerio de Hacienda de 31 de &arzo de 
1907, sobre ocu.t&eióu de minerales de la mina Cerro del Eie 
rro por la Sociedad W illiam Baird.
| ^Doña María Josefa Alvarez contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes en 10 
de Junio de 1907, sobre derecho á Escuelas.

D. Carlos Redondo contra acuerdo del Tribunal gubernati
vo del Ministerio de Hacienda en 18 da Julio de 1907, sobre 
caducidad y amortización de una lámina de la Deu la amor- 
tizable.

D. Cleto Ibáñez Martínez contra las Reales órdenes expe
didas por el Ministerio de Fomento de 10 de Marzo y 10 de 
Mayo de 1907, sobra pago de multas é indemnizaciones por 
pastoreo.

D. Antonio Navarro Navarro y otro contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Hacienda en 13 de Junio de 
1907, sobre abono de libramientos procedentes de una con- 

i trata de cédulas personales y recibos de contribución.
D. LiDorio Agueda contra acuerdos de la Dirección da 

Aduanas de 3, 6 y 7 de Septiembre de 1907, ^sobre inclusión 
en el peso de las c&jas en despachos de galletas finas en la 
Aduana de Irún.

D. Mauro Fernández Pérez contra acuerdo de la Inspección 
general de Combiones liquidadoras del Ejé cito de 28 de Ju
nio de 1907, sobre abono de gratificaciones. por mando de 
compañía en Cuba.

D. Manuel Masure Ochoa contra la Real orlen expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 20 de Junio de 1907, sobre 
multa por defraudación.

D. Pedro Badillo Rodrigo contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes en 9 
de Agosto de 1907, sobre apercibimientos.

D. Antero González contra acuerdo de la Inspección gene
ral de las fcíoarsiones liquidadoras del Ejército de 4 de Sep
tiembre de 1907, sobre gratificación por mando de compañía 
enCuba.

Sociedad Buig Picerra y Compañía contra la Real orden ex 
pedida por el Ministerio de Fomento en 13 de Julio de 1907, 
sobre concesión de marca de fábrica La Segoviana.

Sociedad Azucarera Larios contra acuerdo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda en 6 de Junio de 1907, 
sobre responsabilidades de un fallo del mismo Tribunal gu - 
bernativo; en expediente de defraudación.

Sociedad Ferrer y Compañía contra acuerdo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda ,en 20 de Junio 
de 1907, spbre aforo de una partida de aceite.

D. JosélMaUsana Terrés contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 28 de Febrero de 1907, sabré 
infracción áda ley del Timbre por la Fábrica de gas de Tor- 
tosa.

Sociedad Duro Felgüera contra acuerdo del Tribunal g u 
bernativo del Ministerio de Hacienda en 20 de Junio de 1907, 
sobre sujeción de timbres móviles á 8.900 títulos de acciones.

D. Cayetano Fernández y D. Ricardo García contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Marina en 12 de Julio 
de 1907, sobre abono de aumento de sueldo como Oficial de 
la Armada.

Doña Juana González, viuda de Alperiz, centra ame^do 
de la Dirección general de Aduanas en i.° de Julio de 1907, 
sobre aforo de una partida de yute por la Aduana de Sevilla.

Doña Josefa del Real Carrera contra la Real orden expedi
da por el Mini terio de Hacienda en 27 de Junio de 1907, so 
bre rehabilitación de pensión como huérfana de D. Jt-sé, Ofi
cial que fué de Hacienda.

D. Francisco Arderías Rodríguez centra acuerdo del Tri
bunal gubernativo del Ministerio de Hacienda en 31 de Mayo 
de 1907, isóbre descuentos en sus haberes de retiro.

D. Juan Líira Pardo contra la Real orden expedida par el 
Ministerio de Marina en 12 y 19 de Juiio de 1907, sobre abono 
de sueldo con aumento.

D. Telesforo Huertas Vega contra la Real orden expedida 
i por el Ministerio de Hacienda en 6 de Junio de 1907, sobre 
devolución de descuentos en sus haberes como sargento.

D. Jcséi María de Peñaranda contra acuerdo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda, sobre reclamación 
de intereses devengados por su esposa Doña Rosa Martínez 
desde la incorporación á la Nación del Sedo Real de Castilla 
y Registrador del Tribunal Supremo hasta la entrega del ca 
pital.
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El Ajuntamiento de Saleñas de Jaca contra acuerdo del 

Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda en 12 de 
Julio de 1907, sobre redención de una carga de la finca pro
piedad de D. Francisco Gastón.

D. Juan María J. Terbre contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 19 de Junio de 1907, sobre arbi
trio establecido por la Diputación de Zaragoza sobre ocupa
ción del subsuelo con tubos para el gas.

D. José Santayana Sánchez (Cadalso—Madrid) contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de Fomento, sobre des- 
lindedel monte Navahondilla.

Doña María del Buen Suceso Luengo y D. Juan Macho Mo
reno contra la Real orden expedida por el Ministerio de Ins

trucción pública y Bellas Artes en 13 de Julio de 1907, sobre 
ascenso de quinquenio.

D. Manuel Burch Solanich contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación en 25 de Junio de 1907. 
sobre recurso estimando el nombramiento del Médico de le 
Clínica Oftalmológica del Hospital de Gerona.

El Ayuntamiento de Valencia contra la Real orden expedi
da por el Ministerio déla Gobernación en 19 de Julio de 1907 
sobre abono de cantidad á D. Francisco de Oyanguren poi 
ocupación de una parcela de terreno destinado á vía pú
blica.

La Compañía de Máquinas Singer para coser contra la Rea' 
orden expedida por el Ministerio de Estado en 23 de Julic

d8 1907, «obre diferencia entre 130 dollars 65 centavos qu^ 
satisfizo en el Consulado de España en Nueva York por lega
lización de un certificado.

D. Francisco Alday é Izabalceta contra la Real orden ex-* 
pedida por el Ministerio de la Gobernación en 22  de Julio 
de 1907, sobre apertura de un trayecto en la calle de Zurba- 
rán de esta Corte, extensivo á otro trayecto en la calle de 
Montesquinza.

Lo que, en cumplimiento del art. 36 de la ley orgánica de 
esta jurisdicción, se anuncia al público para el ejercicio d» 
los derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 16 de Octubre de 1907— E1 Secretario decano, Li
cenciado Francisco Cabello.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

Subsecretaría. — Inspección  gen eral.

Estado demostrativo del movimiento que han tenido las reclamaciones económico-administrativas en las 
oficinas que constituyen la Administración central y provincial de la Hacienda publica durante el 
mes de Septiembre del año 1907.

Adm inistración central*

Estado demostrativo del movimiento que han tenido las reclamaciones económico-administrativas en 
las oficinas que constituyen la Administración central y provincial de la Hacienda pública durante 
los primeros nueve meses del año 1907.

A dm inistración central.

Existencias
en

31 dé Agosto 
de 1907.

Ingresadas
en

Septiembre 
de 1907.

TOTAL
Des

pachadas
en

Septiembre 
de 1907.

Pendientes
de

despacho
en30 Septiembre 

de 1907.

Existencias
en

1.° de Enero 
de 1907.

Ingresadas
en

los nueve 
meses 

de 1907.
TOTAL

Des
pachadas

en
los nueve 

meses de 1907.

Pendientttde
despachoen

SO Septiembre de 1907.

1 » 1 1 Subsecretaría................................. 1 5 6 5 I
29 29 29 Tribunal gubernativo.................... > 592 592 592 á

Sección de Catastro...................... .
Intervención general de la Admi

nistración del Estado.................
Dirección general del Tesoro.........
Idem de la Deuda y Clases pasivas 
Idem de Contribuciones, Impues-

8

116
19

64.106

4.034

4

94
48

1.338

238

12

210
67

65.444

4.272

7

95
37

1.512

458

5

115
30

63.932

3.814

Sección de Catastro........................
Intervención general de la Admi

nistración del Estado.................
Dirección general del Tesoro........
Idem de la Deuda y Clases pasivas 
Idem de Contribuciones, Impues

tos y Rentas................................

3

120
12

64.310

3.276

167

1.131
304

10.735

6.693

170

1.251
316

75.045

9.969

165

1.136
286’

11.113

6.155

5

115
30

63.932 

3 814
1.459

169

32

204 1.663 853 810 Idem de Aduanas............................ 1.221 2.078 3.299 2.489 810
Idem de lo Contencioso................
Representación del Estado en el 

Arrendamiento de Tabacos y Di
rección general del Timbre y

80

50

249

82

49

50

200

32

Idem de lo Contencioso..................
Representación del Estado en el 

Arrendamiento de Tabacos y Di
rección general del Timbre y 
Giro mutuo.................................

151

48

934

" 502

1.085

550

885

518

200

32

Totalice . . . .  . . . . . 69.944 2.085 72.029 3.090 68.939 T otales .............................. 69.142 23.141 92.283 23.344 68,939

A dm inistración provincial* A dm inistración provincial*

A lava ........................................• • • > > » » Alava. .......................... ................... 1 1 > 1 1 i i
I 38 

159 
32

Albacete 6 3 9 3 6 Albacete. ................................ 16 28 r  - 44 6
54
9

13
236
125
144

5

Alicante......................... •• 55 9 64 10 54 Alicante. ....................................... 24 189 213
A lm ería............. ............................ 11 1 12 3 9 Almería........................................... 15 26 41
Avila................................................ 15 1 16 3 13 Avila........................ ...................... 26 37 63 50
Badajoz. . . » ................................... 223 16 239 3 236 Badajoz............................................ 93 203 296 69
Barcelona................ ....................... 119 32 151 26 125 Barcelona ......................................... 173 286 459 334
Burgos.......................................... 153 7 160 16 144 Burgos.............................................. 129 136 265 121
Cáceres ............................................ 5 12 17 12 5 Cáceres............................................ 12 129 141 136
Cádiz................................................ 10 12 22 14 8 Cádiz....................................... ......... 19 73 92 84 8

13
7

Castellón.................................. .. 21 20 41 28 13 Castellón......................................... 7 128 135 122
58
97

141
30

126
46
29

101
43
57
91

134
36
50

320
386
128
650
71
25
64
46
50
48

101
9

118
17
45
39
14

3Í3
50Q

Ciudad Real..................................... 8 5 13 6 7 Ciudad Real..................................... 22 43 65
Córdoba............................................ 35 18 53 8 45 Córdoba... • .................................... 51 91 142 45

34
19

137
22
22
12

Coruña............................................ 62 8 70 36 34 Coruña....................... ................... 22 153 175
Cuenca............................................. 21 5 26 7 19 Cuenca. ............................................. 11 38 49
Gerona......................................... L 141 18 159 22 137 Gerona............................................ 165 98 263
Granada .......................................... 19 7 26 4 22 Granada.......................................... 23 45 68
Guadalajara-...............- .................. 11 11 22 22 Guadalajara..................................... 5 46 51

113Guipúzcoa....................................... 11 9 20 8 12 Guipúzcoa........................................ 5 108
Huelva.............................................. 10 > 10 3 7 Huelva.............................................. 10 40 50
Huesca............................................ 8 4 12 4 8 Huesca.............................................. 4 61 65

113
148
49

/
8

22
14
13
24

115
83

107
619
16
d

Jaén........... ...................................... 23
3

4 27 5 22 Jaén.. ................. ............................ 19 94
León......... ....................................... 31 34 20 14 León............................................. 5 143

35Lérida............. ............................... 7 11 18 5 13 Lérida............................................... 14
Logroño.......................................... 23 4 27 3 24 Logroño. ......................................... 27

75
85
89

47 74
435
469
235

1.269
87
29

122
49
81
49

104
18

125
29
86

L u ^o............................................... 114 8 122 7 115 Lugo................................... . 360
Madrid............................................ 77 43 120 37 83 Madrid.............................................. 384
Málaga.............................................. 108 13 121 14 107 Málaga. ................................... ......... 146
Murcia.......................................... *651 64 715 96 619 Murcia....... *..................................... 530

11
3

739
76.
26
53
40
76
43 
90 
16

111 
16. 
53 
39 
51 

323
444.

Navarra.......................................... 6 13 19 3 16 Navarra ...................................
Orense..  ........................................ 5 5 1 4 Orense............. ............................
Oviedo.............................................. 56 3 59 1 58 Oviedo.......................................... 69

9
5

‘r
58qPalencia........................................... 5 5 2 3 Palencia.. . . . . . . . . .  ,

Pontevedra... . . . . ......................... 28 15 43 12 31 Pontevedra....... •••• ••••
0

311Salamanca....................................... 1 4 5 4 1 Salamanca............................ 6
14
2

Santander........................................ 4 15 19 16 3 Santander...................................
JLq

Segovia...................................... . 11 2 13 4 9 Segovia...........................................
o
9
7Sevilla.............................................. 10 40 50 43 ' 7 Sevilla.......................................... . 14

13
33
2

Soria.............................................. 9 3 12 12 Soria................. •••• 12
41o

Tarragona...................................... 40 2 42 1 41 Tarragona........... •••• •••••
Teruel............................................. 1 4 5 3 2 Teruel.................. . ................ 41

81
330
604.

Toledo.............................................. 62 5 67 > 67 Toledo......... 30
7

16

(O
67
17
10i

Valencia ........................ ............... 37 18 55 38 17 Valencia. ...............  .
Vailadolid...................................... 9 4 13 3 10 Vailadolid..................... . .
Vizcaya............................................ 2 2 1 1 Vizcaya...............................
Zamora........................................... 4 > 4 » 4 Zamora............................... . . 1

303
31

335
22
21

32
365
25
27

O

28
357

16
25

X

4
8
9o

Zaragoza......................................... 13 25 38 30 8 Zaragoza......................................
Baleares........................................ 9 > 9 9 Baleares..................................
Canarias............................... . ......... 2 2 4 2 2 Canarias........................ .......... 6 &

T o t a l e s .............................. 2.264 531 2.795 567 2.228 T o t a t .e s ................. 1.951 5.376 7.327 5.099 3.228

Resum en* R esum en*
-

Corresponde á la Administración
central ........................................

Idem á la ídem provincial.
69.944
2.264

2.085
531

72.029
2.795

3.090
567

68.939
2.228

Corresponde ¿ la Administración
central.........................................

Idem á la ídem D r o v i n e i a l
69.142
1.951

23.141
5.376

92.283
7.327

23.344
5.099

68.939
2.228

T o t a l e s ............................. 72.208 2.616 74.824 3.657 71.167 TnrnA T *D?Cf 71.093 28.517 99.610 28.443 71.167

Madrid 16 de Octubre de 1907— E1 Inspector general, Luis Espada Guntín. Madrid 16 de Octubre de 1907. = El Inspector general, Luis Espada Guntín,
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MINISTERIO  DE  HACE INDA 

D irección  g e n e ra l del T e so ro  pú blico  
j  O rdenación g e n e ra l de p a g o s del Astado»

Debiendo ingresar en el Tesoro público el importe de los 
depósitos impuestos en 9 de Febrero de 1901 y 29 de Agosto 
de 1906, señalados, respectivamente, con los números 206.431 
y 250.604 de entrada y 66.531 y 51.'753 de registro, por las 
cantidades de 12.995 pesetas en efectos y 100 pesetas en me
tálico, impuestas ambas á nombre de I). Felino Fernández 
Villarán para su garantía de Administrador de Loterías de 
primera clase de Valencia, á disposición de esta Dirección 
general; este Centro directivo, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 48 del Reglamento de la Caja, ha acordado 
se anulen los resguardos de referencia, quedando sin ningún 
valor ni efecto.

Madrid 17 de Octubre de 1907.=E1 Director general, J. R. 
de Oya.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario, importan
te 1.166*79 pesetas, expedido por la suprimida Dirección de 
la Caja general de Depósitos, fecha 14 de Junio de 1879, con 
los números 82.863 de entrada y 5.251 de registro, corres
pondiente al constituido á favor del Ayuntamiento de la 
villa de Poboleda (Tarragona), por el capital ó intereses 
hasta fin de Diciembre de 1868 de los depósitos procedentes 
de la tercera parte del 80 por 100 de Propios, constando que 
fué devuelto á cuenta en 1.° de Febrero del año 1883 pesetas 
1.044*79 para compensar débitos del Municipio del impuesto 
personal, quedando reducido y existente el capital del depó
sito á pesetas 122, se previene á la persona en cuyo poder se 
halle que lo presente en esta Dirección general; en la inteli
gencia de que están tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el referido depósito sino á su legí
timo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor ni 
efecto transcurridos que sean dos meses, desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  de  Ma d b id  y Boletín oficié 
de esta provincia, sin haberlo presentado, con arreglo á le 
dispuesto en el art. 41 del Reglamento de 23 de Agoste 
de 1893.

Madrid 10 de Septiembre de 1907.—E1 Director general 
J. R. de Oya. -  X -2434

Habiéndose extraviado un resguardo talonario é impor
tante 579‘68 pesetas, expedido por la antigua Dirección de h 
Caja general de Depósitos, fecha 12 de Marzo de 1878, con Ioí 
números 66.623 de entrada y 4.644 de registro, correspon
diente al constituido á favor del Ayuntamiento de San Mar
tín de Pusa (Toledo), por el capital. é intereses hasta fin d< 
Diciembre de 1868 de los depósitos procedentes de la terceri 
parte del 80 por 100 de Propios, constando que fué devueltc 
a cuenta en 4 de Junio de 1878 la suma de pesetas 470 99 para 
compensar débitos del Municipio por el impuesto personal 
quedando reducido y existente .el capital del depósito á pe
setas 108‘69, se previene á la persona en cuyo poder se halle 
que lo presente en esta Dirección general; en la inteligencia 
de que están tomadas las precauciones oportunas para que 
no se entregue el referido depósito sino á su legítimo dueño, 
quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto trans
curridos que sean dos meses, desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e ta  d e  M adbid  y Boletín oficial de esta pro
vincia, sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 41 del Reglamento de 26 de Agosto de 1893.

Madrid 10 de Septiembre de 1907.=E1 Director general, 
J. R. de Oya. X  — 2433

Habiéndose extraviado un resguardo talonario, importante 
632*34 pesetas, expedido por la Caja de Depósitos, fecha 9 de 
Octubre de 1877, con los números 62.101 de entrada y 4.51E 
de registro, correspondiente al constituido á favor del Ayun
tamiento de Mejorada (Toledo) por el capital é intereses has 
ta fin de Diciembre de 1868 de los depósitos procedentes de 
la tercera parte del 80 por 100 de Propios* constando que fué 
devuelto á cuenta en 23 de Noviembre de dicho año la suma 
de pesetas 513‘78 para compensar débitos del Municipio poi 
impuesto personal, quedando reducido y existente el capital 
del depósito á pesetas 118 56, se previene á la persona en 
cuyo poder se halle que lo presente en esta Dirección gene
ral; en la inteligencia de que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el referido depósito sino 
á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún 
valor ni efecto transcurridos que sean dos meses, desde la 
publicación de este anuncio en la G a o b t a  db  Ma d b id  y Bde 
Un oficial de esta provincia, sin haberlo presentado, con arre 
glo á lo dispuesto en el art. 41 del Reglamento de 23 de Agos
to de 1893.

Madrid 10 de Septiembre de 1907. =  El Director general. 
J. R. de Oya. X—2432

Dirección general de la Deuda y Clanes 
pasivas.

La subasta celebrada en el día de hoy para la adquisición 
y amortización de Deuda perpetua al 4 por 100 interior para 
convertir su importe en inscripción nominativa á favor de 
Corporaciones civiles, se ha declarado desierta por falta de 
licitadores.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid lo de Octubre de 1907.=E1 Director general, Cenón 

del Alisal.

Venciendo en 15 de Noviembre próximo un trimestre de in 
tereses correspondientes al cupón núm. 26 de los títulos de la 
Deuda amortizable del 5 por 100 de las emisiones de 1900, 
1902 y 1906 y los títulos de las expresadas Deuda y emisiones 
amortizados en el sorteo verificado el día 15 del actual, cuya 
relación nominal por series aparece inserta en la G a c e ta  de 
Ma d b id  del día de ayer, esta Dirección general, en virtud de 
la autorización que le ha sido concedida por Real orden de 
19 de Febrero de 1903, ha dispuesto que desde el día 1.° de 
Noviembre próximo se admitan por el Negociado de Recibo de 
sus_oficinas, todos los días no feriados, de nueve á doce de la 
mañana, el referido cupón núm. 26 y los títulos amortizados 
de la citada Deuda y vencimiento á fin de que oportunamen
te se verifique su pago.

La presentación de unos y otros valores se hará precisa
mente en las facturas impresas, que se facilitarán gratis en la 
portería de este Centro directivo, á las horas indicadas, y en 
ellas consignarán los interesados todos los requisitos que en 
las mismas se exigen, sin que contengan raspaduras ni en
miendas.

Los cupones han de presentarse con las facturas, que con
tienen impresa la fecha del vencimiento, sin cuya circuns
tancia no serán admitidas.

Los títulos amortizados se presentarán endosados en la si
guiente forma: A la Dirección general de la Deuda y Otases pa
sivas para su reembolso; fecha y firma del presentador; y llevarán 
unidos los cupones siguientes al del trimestre en que se amor
ticen.

Cuando se presenten títulos amortizados en diferentes sor
teos, se facturarán separadamente los de cada uno de ellos.

Xas facturas que contengan numeración interlineada serán re' 
chazadas desde luego, y también las en que por ser insuficiente él 
numero de líneas destinadas á una serie cualquiera se haya utili
zado la casilla inmediata para relacionar los cupones de dicha serie, 
produciendo alteración̂  en la colocación de la series sucesivas; pues 
en este caso deberá exigirse á los presentadores que utilicen factu* 
ras separadas para los cupones de las series restantes, empleando 
una factura para los de mayor cantidad ó número de cupones, sin 
incluir en días más que una sola serie.

Por el importe de los expresados cupones y de los títulos 
amortizados se expedirán resguardos, que satisfará el Banco 
de España al portador, cuando esta Dirección general haya 
reconocido y cancelado los cupones y títulos que se presen
ten, de cuyo resultado se dará inmediato aviso á dicho esta
blecimiento, remitiéndole los talones correspondientes á los 
resguardos á fin de que haga los llamamientos para su pago.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 17 de Octubre de 1907.=E1 Director general, Cenón 

del Alisal.

Asuntos do Ultramar.
Acuerdos adoptados por esta Dirección general en las fechas que se 

expresan, recaídos en la reclamación de tBLaberes personales*, 
que por no ser conocido él domicilio de los reclamantes se notifi
can á éstos por medio de la G a c e ta  de  Ma d b id , en cumplimien ■ 
to délo que dispone él art. 45 del Reglamento de procedimiento 
en las redamaciones económico -administrativas; advirtiéndoles 
que él plazo de treinta días que se les señala para la presentación 
de documentos empezará á contarse desde él siguiente al de esta 
inserción.
A D. Emilio Alonso. En el expediente instado por usted so

bre abono de haberes devengados por D. José González Con
cepción en 1897 y 98, como Vigilante gubernativo en Pinar 
del Río, esta Dirección general acuerda concederle un plazo 
de treinta días para que presente la primera copia del poder 
conferido á su favor y el certificado original de adeudo, debi
damente reintegrado con una póliza de 2 pesetas.

Madrid 3 de Julio de 1907.= P . O , Carlos Vergara.
A D. Emilio Alonso. En el expediente instado por usted 

sobre abono de haberes devengados en 1897 y 98 por D. An
drés Dávalos Trujillo, como Telegrafista segundo en Pinar del 
Río, esta Dirección general acuerda concederle un plazo de 
treinta días para que presente la primera copia del poder 
conferido-á su favor y el certificado original de adeudo, debi
damente reintegrado con una póliza de 2 pesetas.

Madrid 3 de Julio de 1907.~P . O., Carlos Vergara.
A D• Emilio Alonso. En el expediente instado por usted 

sobre abono de haberes devengados en 1897 y 98 por D. Lau
reano Mi goy a Celosio, como Vigilante gubernativo en Pinar 
del Rio, esta Dirección general acuerda concederle un plazo 
de treinta días para que presente la primera copia del poder 
conferido á su favor y el certificado original de adeudo, debi
damente reintegrado con una póliza de 2 pesetas.

Madrid 4 de Julio de 1907.=P . O., Carlos Vergara.

A D . Emilio Alonso.—En el expediente instado por usted 
sobre abono de haberes devengados en 1897 y 9§ por D. Ja
cinto San Juan y Ríos, como Escribiente primero en Pinar 
del Río, esta Dirección general acuerda concederle un plazo 
de treinta días para que presente la primera copia del poder 
conferido á su favor y el certificado original de adeudo, debi
damente reintegrado con una póliza de 2 pesetas.

Madrid 4 de Julio de 1907.=P. O., Carlos Vergara.

A D. Emilio Alonso. En el expediente instado por usted 
sobre abono de habares devengados en 1897 y 98 por D. Rai
mundo Alzuri y Vázquez, como Telegrafista segundo en Pi
nar del Río», esta Dirección general acuerda concederle un 
plazo de treinta días para que presente la primera copia del 
poder conferido á su favor y el certificado original de adeu
do, debidamente reintegrado con una póliza de 2 pesetas. 

Madrid 5 de Julio de 1907.=P. O., Carlos Vergara.
A D. José María Ouartero. En el expediente instado por 

usted sobre abono de haberes devengados en 1897 y 98 por 
D Leocadio Palma y Bermúdez, como Aspirante tercero de 
Comunicaciones en Pinar del Río, esta Dirección general 
acuerda concederle un plazo de treinta días, contados desde 
el siguiente al de la notificación, para que presente la pri
mera copia del poder conferido á su favor y el certificado 
original de adeudo, debidamente reintegrado con una póliza 
de 2 pesetas.

Madrid 23 de Julio de 1907.=P. O., Carlos Vergara.
A D. José María Cuartera. En el expediente instado por 

usted sobre abono de haberes devengados en 1897 y 98 por 
D. Antonio Amat y Pérez, como Aspirante tercero de Comu
nicaciones en Pinar del Río, esta Dirección general acuerda 
concederle un plazo de treinta días, contados desde el si
guiente al de la notificación, para que presente el certificado 
original de adeudo, debidamente reintegrado con una póliza 
de 2 pesetas.

Madrid 26 de Julio de 1907— P. O., Carlos Vergara.
A D. José María Ouartero. En el expediente instruido por 

usted sobre abono de haberes devengados en 1897 y 98 por 
D. Salvador García Prieto, como Aspirante tercero;de Comu
nicaciones en Pinar del Río, esta Dirección general acuerda 
concederle un plazo de treinta días, contados desde el si
guiente al de la notificación, para que presente la primera 
copia del poder conferido á su favor y el certificado original 
de adeudo, debidamente reintegrado, con una póliza de 2 
pesetas.

Madrid 26 de Julio de 1907— P. O., Carlos Vergara.
A D. José María Cuartera. En el expediente instado por 

usted sobre abono de haberes devengados en 1897 y 98 por 
D. Rogelio Ramírez Cosío, como Aspirante tercero de Comu
nicaciones en Pinar del Río, esta Dirección general acuerda 
concederle un plazo de treinta días, contados desde el s i
guiente al de la notificación, para que presente el certificado 
original de adeudo, debidamente reintegrado con una póliza 
de 2 pesetas.

Madrid 26 de Julio de 1907— P. O., Carlos Vergara.

A D. José María Ouartero. En el expediente instado por 
usted sobre abono de haberes devengados en 1897 y 98 por 
D. Agustín Olózaga y Comas, como Aspirante tercero de Co
municaciones en Pinar del Río, esta Dirección general acuer
da concederle un plazo de treinta días, contados desde el si
guiente al de la notificación, para que presente la primera 
copia del poder conferido á su favor y el certificado original 
de adeudo, debidamente reintegrado con una póliza de 2 pe -

Madrid 27 de Julio de Í907.=ip, O., Carlos Vergara.
A D. José María Ouartero• En el expediente instado por 

usted sobre abono de haberes devengados en 1897 y 98 por 
D. Rafael Jiménez Contrera^ como Vigilante gubernativo

E*s> *st»:Dirección general acuerda concederle un 
a dlas> contados desde el siguiente al de la no* 

Ha ’ parí  que- Ppes«ite el certificado original da adeu-
M.Hpm *oT h 1keTr??ntfgrado con una polka de2 pesetas.
Madrid 29 de Julio de 1907.=P. Q,, garlos Vergara.

uSted>¿oh™¿» K a HCMf íK0- ^  el e x Pediente instado por usted sobre abono de haberes devengados en 1897 v 98 oor
°itZT elr°-? López’ ,como helador de línea en Ma-

trnin?: H' Cei2nH8eni 'raÍ  acuerd» concederle un plazo de treinta días, contados desde ei siguiente al de la notifica
ción, para que presente la primera copia del poder conferido
L i ! ^ V0Hy ificado original de adeudo, debidamente 
reintegrado con una póliza de 2 pesetas.

Madrid 29 de Julio de 1907.=P. O., Carlos Vergsra.
A D . Joeé María Ouartero. En el expediente instado por 

usted sobre abono de haberes devengados en 1897 y 98 por 
D. Felipe Quijano Tomás, como Vigilante de Policía guber
nativa en Matanzas, esta Dirección general acuerda conee— 
aerle un plazode treinta di as, contados desde el siguiente al 
de la notificación, para que presente la primera copia del po
der conferido a su favor y de certificado original de adeudo, 
debidamente reintegrado con una póliza de 2 pesetas.

Madrid 31 de Julio de 1907.=P. O., Carlos Vergara.
A D. José María Ouartero. En el expediente instado por 

usted sobre abono de haberes devengados en 1897 y 98 por 
D. Bonifacio Ortiz Mendida, como Vigilante gubernativo en. 
Matanzas, esta Dirección general acuerda con concederle un. 
plazo de treinta días, contados desde el siguiente al de la no
tificación, para que presente la primera copia del poder con
ferido a su favor y el certificado original de adeudo, debida
mente reintegrado con una póliza de 2 pesetas.

Madrid 1.° de Agosto de 1907.=P. O., Carlos Vergara.
A D. José María Ouartero. En el expediente instado por 

usted sobre abono de haberes devengados en 1897 y 98 por 
D. Pablo Hernández Corrales, con Conductor de Comunica
ciones en Matanzas, esta Dirección general acuerda conce
derle un plazo de treinta días, contados desde el siguiente "ai 
de la notificación, para que presente la primera copia del 
poder conferido á su favor y el certificado original de adeudo* 
debidamente reintegrado con una póliza de 2 pesetas.

Madrid 3 de Agosto de 1907,=P. O., Carlos Vergara.
A D. José María Cuarteto. En el expediente instado por 

usted sobre abono de haberes devengados en 1897 y 98 por
í? 0 Fabián González, como Celador de Comunicaciones 

en Matanzas, esta Dirección general acuerda cor cederle un. 
plazo de treinta días, contados desde el siguiente al de la no
tificación, para que presente la primera copia del poder con
ferido a su favor y el certificado original de adeudo, debida
mente reintegrado con una póliza de 2 pesetas.

Madrid S de Agosto de 1907.=P. O., Carlos Vergara.
A D. Montano Castillo y Rivera. Dispuesto por la Junta 

clasificadora de las obligaciones procedentes de Ultramar 
que antes de satisfacer el crédito clasificado á favor de usted, 
como endosatario de su hermano D. Manuel Castillo, en la
5 del grupo 2,0 del art* L° de la leJ de 30 de «Mió de 1904, concepto «Imposiciones voluntarias de la Caja da 
Depósitos de Manila», e importante 3.712 81 pesetas, se pro
ceda al entalonamiento de la carta de pago; esta Dirección, 
general ha acordado reclamar á usted la presente ción del 
original de dicha carta de pago, toda vez que en el expedien
te de su razón sólo existe una copia simple de tal documento.

Madrid 10 de Agosto de 1907.=P. O., Carlos Vergara.

A ¿P ' Modesto Sáinz. En el expediente promovido por 
reclamac;ón de haberes devengados durante el 

? ? Jr .por Pascasio Morales Gamazo, Oficial quinto 
de la Sección Central del Gobierno y Archivo del Gobierno 
general de la isla de Cuba, esta Dirección general ha acor
dado concederle á usted un plazo de treinta días, contados 
desde el siguiente al de la notificación, para que presente el 
certificado original de adeudo, debidamente reintegrado con 
una póliza de 2 pesetas y la primera copia del poder otor
gado a su favor por dicho Sr. Morales.

Madrid 21 de Agosto de 1907.=P. O., Carlos Vergara.

A D. Modesto Sáinz. En el expediente instado por us- 
ted sobre abono de haberes devengados en 1897 y 98 por 
i * Nunez y Vidarle, como Escribiente de primera en
la Habana, esta Dirección general acuerda concederle un. 
plazo de treinta días, contados desde el siguiente al de la 
notificación , para que presente el certificado original de 
adeudo, debidamente reintegrado con una póliza de 2 pe
setas.

Madrid 22 de Agosto de 1907.=P. O., Carlos Vergara.

A D. Modesto Sáinz. En el expediente instado por usted 
sobre abono de haberes devengados en 1897 y 98 por D. An
tonio García Lara, como Oficial quinto en la Habana, esta 
Dirección general acuerda concederle un plazo de treinta 
días, contados desde el siguiente al de la notificación, para 
que presente la primera copia del poder conferido á su favor 
y el certificado original de adeudo, debidamente reintegrado 
con una póliza de 2 pesetas.

Madrid 22 de Agosto de 1907.—P. O., Carlos Vergara.

A D. Modesto Sáinz. En el expediente instado por usted 
sobre abono de haberes devengados en 1897 y 98 por D. Jor
ge Camino y Grampera, como Escribiente de primera en la 
Sección Central del Gobierno y Archivo del Gobierno gene
ral de la isla de Cuba, esta Dirección general acuerda conce
derle un plazo de treinta días, contados desde el siguiente al 
de la notificación, para que presente la primera copia del 
poder conferido á su favor por el interesado.

Madrid 21 de Agosto de 1907— P. O., Cirios Vergara.

MINISTERIO DE GRACIA T  JUSTICIA
Dlreeefóa general de loa Registros eivll 

y de la propiedad y del Moteriado»
En el Colegio notarial de Pamplona se ha de proveer la No

taría de Lecumberri, distrito notarial de Pamplona, y so 
anuncia como adición á la lista [que se publicó en la G a c e t A  
de 2 de Septiembre último, con arreglo al art* 10 del Real 
decreto de 8 de Agosto próximo pasado.

Los individuos del Cuerpo de Aspirantes al Notarhdo que 
pretendan dicha Notaría presentaran sus solicitudes en esta 
Dirección general en el plazo de veinte días, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid10 de Octubre de 1907— Ei Director genera1, Car
los González Rothvoss,
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G A C E T A  D E  L A  G O B E R N A C IÓ N
Dirección general de Correos y T elégrafos.

Sección 2.a — Negociado 8.°
Debiendo precederse á la celebración de subasta, para con

tra ta r  el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó automóvil desde el Empalme del ferro
carril de Hostalricb á San Hilario Sacalm, bajo el tipo máxi
mo de mil doscientas noventa y cinco pesetas anuales y de
más condiciones del pliego que está de manifiesto en la Admi
nistración principal de Correos de Gerona, con arreglo á lo 
preceptuado en el capítulo 1.° del título II del Reglamento 
para el régimen y servicio del ramo de Correos y modifica
ciones introducidas por Real decreto de 21 de Marzo del907, 
se advierte al público que se admitirán las proposiciones, 
extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten 
en dicha oficina del ramo, previo cumplimiento de lo pre
ceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de 
Octubre de 1904, hasta el día 15 de Noviembre próximo, á las 
diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
en la citada Administración principal el día 20 del mismo 
mes, á las once horas.

Madrid 14 de Octubre de 1907.=E1 Director general, E s
pinosa.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ...... vecino d e  , según cédula

personal núm  , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á  , y viceversa, por el precio d e .....
(en letra) pesetas añílales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
«eguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la  cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—1133

MINISTERIO DE I N S T R U C C I Ó N   Y BELLAS ARTES
Subsecretaría.

¡Relación de nombramientos hechos á propuesta del Ministerio de 
la Guerra á favor de los individuos que á continuación se ex
presan.
D. Emilio Arduán Correa, Auxiliar de la Sección de Ins

trucción pública de Salamanca.
D. Florentín González González, Escribiente de la Escuela 

Normal de Maestros de Valladolid.
D. Julio Hernández Galindo, Mozo de la Universidad de 

Yalladolid.
D. Tomás Clascá Martí, Mozo de la Universidad de Valla» 

dolid.
D Mariano OrtegoCano, Mozo del Instituto general y téc

nico de Teruel.
Madrid 15 de Octubre de 1907.=E1 Subsecretario, Silió.

En los modelos que para la Estadística de la enseñanza p u 
blica la G a c et a  de 11 del corriente, ha salido equivocado 
por error de copia el epígrafe del modelo núm. 2, en el cual, 
donde dice Grados y reválidas, debe leerse Matrícula y exá
menes.

Por tanto, se advierte á los Sres. Rectores, Directores y Je
fes de todos los establecimientos de enseñanza para que sub
sanen dicho error en la redacción de los cuadros que han de 
rem itirse á esta Subsecretaría.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 de Octubre 
de 1907.=E1 Subsecretario, Silió.=:Sres. Rectores de Univer
sidades y Seminario?, Jefes y Directores de todos los estable
cimientos oficiales de enseñanza superior, secundaria y espe
cial, civiles, militares y eclesiásticas.

MINISTERIO DE FOMENTO
D irección general de Obras públicas.

Negociado de Puertos.
Vistos los informes favorables emitidos por los M inisteios 

de Guerra y Marina sobre la petición del Ayuntamiento de 
Orio (Guipúzcoa) para prolongar el dique existente en la 
proximidad del matadero, con el fin de disponer un muelle 
de desembarque y depósito de la pe ca y útiles empleados en? 
la  misma:

Visto asimismo que:el expediente se ha tramitado con s u 
jeción á lo dispuesto por la Instrucción vigente para- estas 
concesiones, así como también el favorable informe de la  Je
fatu ra  de Obras públicas:

Considerando que esta obra es de beneficio positivo para 
la  villa peticionaria, sin que la forma en que se proyecta pue- 
da ser causa de obstáculos para el régimen de la ria  n i oca
sionar trabas á otras que para fovorecer la navegación p u 
dieran proyectarse en lo sucesivo;

De conformidad con los indicados informes, con el de la 
Jefatura de Obras públicas y coa lo propuesto por esta Direc
ción general,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que se 
conceda lo solicitado por el Ayuntamiento de Orio, con su
jeción á las condiciones siguientes:

1.a Las obras se construirán con arreglo al proyecto pre-. 
sentado por el Ayuntamiento de Orio y bajo la inspección y 
vigilancia de la Jefatura de Obras públicas, siendo ae cuenta 
del Apuntamiento los gastos de inspección, replanteo y re 
conocimiento, con arreglo á las disposiciones vigentes.

2 .a Deberán principiarse las obras en un plazo de dos me
ses, á p artir de la concesión, y terminarse en el de un año.

3.a Una vez terminadas las obras’se dará aviso á la Jefa
tu ra  de Obras públicas, quien, después de examinadas y en
contradas conformes con el proyecto y replanteo efectuado, 
extenderá una acta de recepción de las mismas.

4.a En un plazo de dos meses, á partir de la fecha de la 
concesión, deberá acreditar el Ayuntamiento en la Jefatura 
la b e r  depositado en la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 245 pesetas en calidad de fianza, á disposición del Exce * 
lentísimo Sr. Ministro de Fomento, para responder del cum
plimiento de estas condiciones, cantidad que le será devuelta 
una vez extendida el acta que se menciona en la condi
ción 3.a

5.a Antes de comenzar los trabajos, deberá avisar el 
Ayuntamiento ¿ la Jefatura de Obras públicas para que se 
proceda al replanteo de la obra y deslinde dejos terrenos, 
levantándose acta de esta operación, acompañada de planos- 
triplicados, que se rem itirá á la aprobación superior, y una 
vez obtenida ésta, se entregará un ejemplar al concesionario, 
archivándose el tercero en la Jefatura de Obras públicas.

6.a Será obligación del Ayuntamiento concesionario con
servar las obras en buen estado.

7.a La concesión se otorga con sujeción al a rt/50  de la 
ley de Puertos, dejando á salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercéro, quédattdó^iár^dperflcie concedida sujeta

á las servidumbres de salvamento, vigilancia litoral y demás 
establecidas en la ley de Puertos.

8.a Esta concesión queda sujeta al cumplimiento de lo 
prevenido en ei Real decreto da 20 de Junio de 1902 acerca de 
los contratos del trabajo.

9.a La falta de cumplimiento de las condiciones anterio
res será causa de caducidad, y una vez declarada, se procede
rá con arreglo á lo prevenido para estos casos en la ley gene
ral de Obras públicas de 13 de Abril de 1877 y en^l Regla
mentó para su ejecución de 6 de Julio del mismo año.

Lo que de Real orden, comunicada por el Excmo. Sr. Mi
nistro , digo á V. S. para su conocimiento, el de la Jefatura 
de Obras públicas y el del Ayuntamiento interesado. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de Octubre de 1907. 
El Director general, R. A ndrade.=Sr. Gobernador civil de 
la urevinaia de GuÍDÚzcoa.

Dirección general de Agricultura, Industria
y C o m e r c io .

Minas.
En el expediente de rectificación de la clase da sustancia 

mineral de la concesión Enrique, núm. 16 547, del término de 
Jumilia, provincia de Murcia, recurrido en alzada in ter
puesta por D Federico Bushell y Gil contra el decreto por 
por el que el Gobernador, en 14 de Noviembre de 1906, de
sestimó una instancia de dicho interesado solicitando se de - 
clarase á la mencionada mina como de hierro, la Comisión 
permanente del Consejo de Estado ha emitido el siguiente 
informe:

«.Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden comuni
cada por el Ministerio de su digno cargo, el Consejo, consti
tuido en Comisión permanente, ha examinado el expediente 
relativo al cambio de la denominación del mineral de la con
cesión denominada Enrique, del término de Jumilia, provin
cia de Murcia, resultando de los antecedentes que se acom
pañan:

Que solicitadas para la expresada mina doce pertenencias 
de mineral de hierro, al extenderse el acta de demarcación, 
se consignó que la mina era de mineral indeterminado, h a
ciendo constar el Ingeniero que «ha demarcado la mina por 
mineral de hierro, segúu está solicitada, aunque no existen 
en la superficie manifestaciones de ello, no podiendo, sin sm- 
bargo, asegurar que no pueda hallarse en el subsuelo, y den
tro del perímetro demarcado, dicho metal, en forma de mi
neral explotable, siendo la mina entre tanto de mineral inde 
terminado».

Otorgada la concesión, solicitó el dueño se clasificase como 
de hierro la mencionada mina; pero desestimada esta preten
sión por el Gobernador, interpuso recurso de alzada para 
ante el Ministerio, pidiendo la revocación del acuerdo, in 
formando el Negociado correspondiente en el sentido de que 
procedía revocar la providencia apelada, considerando como 
de hierro la mina Enrique, psro consignando en el título que 
la designación del mineral es debida exclusivamente á la de
claración del Registrador; si bien proponía dicho Centro que 
antes de resolver se oye*>e á la Junta de Minas y á la Comi
sión permanente del Consejo de Estado.

Dicha Junta, por mayoría de votos, se manifestó conforme 
con el parecer del Negociado; mas el Vocal ponente formuló 
voto particular, estimando que, dada la afirmación del Inge
niero que demarcó la mina, no cabe considerar ésta de hie
rro, con arreglo al art. 58 del Reglamento general de Mine
ría; pero al mismo tiempo opina que siendo muy vaga la pa
labra de mineral indeterminado, que puede referirse á toda cla
se de mineral, debe expresarse que éste es de la tercera sec
ción, modificándose en este sentido el acuerdo del Goberna
dor, indicando al mismo tiempo la conveniencia de reformar 
el párrafo 3.° del mencionado artículo reglamentario, ínter 
polando la frase «siempre que no designe hierro ó combusti
bles minerales», para evitar conflictos semejantes al del ac
tual expediente.

Remitido éste á consulta del Consejo para que constituido 
en Comisión permanente formule su dictamen, pasa á cum
plir lo ordenado y consignar su parecer acerca de la cues
tión planteada, reducida, como puede observarse por lo ex
puesto, á interpretar las prescripciones del art. 58 del R e
glamento dictado para el régimen de la minería.

Dasde luego estima este Consejo que la concesión de que 
se tra ta  no puede clasificarse como de mineral de hierro, 
según proponen el Negociado y Ja mayoría de la Junta, pues 
dicho artículo, en su segundo pirrafo, prescribe term inante
mente que «para expedir los títulos de propiedad de las m i
nas de hierro y de combustibles minerales será indispensable 
que el Ingeniero Jefe del d istrito  minero informe en el expe 
diente respectivo la procedencia de considerarlas bajo dicha 
denominación»; y como en el caso presente el Ingeniero afir
ma no existe en ía superficie manifestaciones de que existo 
mineral de hierro, aunque no puede asegurar no se halle en 
el subsuelo y dentro del perímetro en la mina, falta Ja con 
dición que como indispensable exige el párrafo transcrito del 
enunciado artículo del Reglamento para que pueda conside
rarse aquélla como de mineral de hierro, puesto que no reco
noce la procedencia de considerarla bajo esta denominación.

En su consecuencia, elConsejo considera acertado el acuer
do del Gobernador en cuanto denegó la solicitud de que la 
m in a  Enrique se clasifique como de hierro, y el único extre
mo que hay que determ inar es si,, como se resolvió por dicha 
Autoridad,: debe considerarse la mina como de mineral inde
terminado, ó es más procedente consignar, según opina el 
Vocal Ponente d é la  Junta, que es de mineral d é la  tercera 
sección.

Respecto á este punto, el Consejo cree que ambos pareceres 
son exactos; pues, en realidad, no pudiéndose fijar la clase 
de mineral, éste es indeterminado, y al mismo tiempo no cabe 
negar que es de la tercera sección, toda vez que con este ca
rácter se ha registrado y concedido.

De*aquí que, á juicio del Consejo, lo procedente es consig
nar en el título de propiedad de lam ina  que ésta es de mine
ral indeterminado de la tercera sección, con lo cual se reco
noce que las sustancias concedidas pertenecen á ésta, aunque 
sin poder clasificarla, por no estar determinada su verdadera 
naturaleza.

En esta form ase soluciona la cuestión y se evitarán suce
sivos conflictos, sin necesidad de modificar el precepto regla
mentario, bastando sedé carácter general ó laresolución que 
se adopte en el actual expediente, considerándola como acia 
ración de dicho precepto.

Tal es el parecer del Consejo, que como resumen de lo ex
puesto y conclusión de lo anteriormente consignado, es de 
dictamen:

Qie procede confirmar el acuerdo apelado del Gobernador 
de Murcia objeto del actual expediente, modificándole tan  
sólo con la adición de que la mina E/nríque es de mineral inde' 
terminado en la tercera sección, haciéndolo constar así en el t í 
tulo de propiedad de dicha mina»;

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G ) con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se pro 
pone.

Dcorden del Sr. Ministro, y con devolución del expediente 
de referencia y del de concesión de referida mina, lo comu

nico á V S. para su conocimiento, el del interesado y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 deSep. 
tiembre de 19o7.==El Director general, Eza.=Sr. Gobernador 
civil de la provincia de Murcia.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAÑ
D ir e c c ió n  provincial de V alen cia .

Se saca á pública subasta el suministro de cuarenta y seis 
mil kilogramos de carne de ternera ó novillo sin hueso, ó los 
que se necesiten para el Hospital provincial durante el año 
1908, al precio máximo á la baja de dos pesetas el kilogramo, 
con arreglo al anuncio y pliego de condiciones que se inserta 
á continuación.

La subasta se verificará el día 20 del próximo Noviembre, 
á las doce, en el local de la Diputación provincial de Valen
cia, y será presidida por el M. I. Sr. Gobernador civil de la 
provincia ó el Sr. Diputado da la Comisión provincial que 
dicha Autoridad delegue, ash tiendo otro Sr. Diputado y au* 
torizando el acto el Notario que por turno le corresponda.

Formalidades do la subasta y condiciones generales.
1.a

En la celebración de esta subasta se observarán las reglas 
establecidas por la Instrucción de 24 de Enero de 19C5 y se 
verificará por proposiciones escritas, redactadas con sujeción 
al modelo que á continuación se inserta y extendidas en pa
pel timbrado de una peseta.

2.a
Para tomar parte en la subasta se necesita que el licifcador 

tenga aptitud legal para contratar y obligarse con arreglo á 
las leyes civiles y no esté exceptuado por ninguna disposi
ción especial ni comprendido en nioguno de los casos m ar
cados en el art. 11 de la expresada Instrucción.

P&ra poder tomar parte en la subasta en representación de 
otra persona deberá el licitador presentar al Presidente de la 
misma los correspondientes poderes especiales para ello, bas- 
tanteados por uno de los Letrados de la Diputación, siendo 
desechadas por aquél las proposiciones de aquellos cuyos po
deres carezcan de este requisito previo.

Los Letrados que pueden bastantear los poderes son: Don 
Carlos Testor y D. Vicente Dualde; las proposiciones de 
aquellos licitado res cuyos poderes carezcan de este requisito 
previo serán desechadas por el Sr. Presidente.

3.a
La fianza provisional para poder tom ar parte en la subasta 

será la de cuatro mil seiscientas pesetas; siendo la fianza de
finitiva que deberá prestar el rem atante la suma á que as
cienda el 10 por 100 del total importe del artículo con tra
tado.

La fianza provisional deberá constituirse en la Caja pro
vincial, en la general de Depósitos ó en sus sucursales. Por 
los depósitos provisionales que se constituyan en la Caja pro
vincial abonarán los interesados al Sr. Depositario el dos por 
mil de la cantidad á que asciendan, en concepto de derecho 
de guarda y custodia. .

Los pliegos de proposición, como asimismo los resguardos 
de la fianza provisional, se presentarán por separado en la 
Secretaría de la Diputación provincial desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en la Gaceta de Madbid 
hasta el anterior día hábil al en que haya de celebrarse la 
subasta, durante las horas de oficina; el presentador deberá 
exhibir su cédula personal corriente.

Los referidos pliegos deberán entregarse bajo sobro cerra
do, á satisfacción del presentador, á cuyo efecto podrá lacrar, 
precintar ó adoptar cuantas medidas de seguridad estime ne
cesarias á su derecho en todos y en cada uno de los sobre* en 
que encierre su proposición, y en el anverso del que conten
ga y encierre todos los demás deberá hallarse escrito y fir
mado por el licitador lo siguiente: «Proposición para optar á 
la subasta d e  » (y á continuación el objeto de la misma).

En el reverso, y cruzando las líneas del cierre, se hará 
constar por el presentador y por el funcionario que reciba el 
pliego, bajo la firma de ambos, que el pliego se entrega in
tacto, con las circunstancias que para su garantía juzgue 
conveniente cada una de las dos citadas personalidades con
signar; pudiendo ambas además hacer concurrir al acto de 
la entrega y recepción del pliego loa testigos que tengan por 
conveniente.

Como quiera que de la entrega y recepción del pliego ha 
de extenderse necesariamente el oportuno recibo, que, por lo 
que en él ha de consignarse, tendrá el carácter de certifica
ción, el presentador, en ei acto de la entrega del pliego y del 
resguardo del depósito provisional, entregará también el 
timbre correspondiente que con arreglo á la ley de este im 
puesto haya de colocarse en el mencionado recibo certifica
ción. Si el presentador no facilitase el referido timbre, no se 
adm itirá en modo alguno el pliego.

Una vez entregado el pliego no podrá retirarse; pero podrá 
presentar varios el mismo licitador dentro del plazo y con 
arreglo á las condiciones expresadas sin acompañar nuevo 
resguardo de depósito provisional.

4 .a
Si resultasen igualmente ventajosas dos ó más proposicio

nes, se adjudicará provisionalmente el remate al autor de la 
proposición cuyo pliego tenga el número más bajo.

5.a
Luego que la adjudicación provisional del remate haya 

sido aprobada por quien corresponda, el rematante prestará 
como fianza definitiva, y dentro de los diez días siguientes al 
de la notificación, la suma á que ascienda el 10 por 100 del 
total importe del articulo contratado, presentando á la Di
putación el documentó que lo acredite, sujetándose en un 
todo á lo prevenido en los artículos 12, 13, 14 y 21 de la ci
tada Instrucción; hecho esto se citará al rem atante para la 
formalización del contrato.

6.a
Si el rematante no prestase fianza definitiva, ó no compa

reciese á formalizar el contrato, ó no llenase Jas condiciones 
que sean precisas para ello dentro de los plazos señalados y 
do una prórroga que sólo podrá concederse por causa justifi
cada, y que en ningún caso podrá exceder de cinco días, se 
tendrá por rescindido el contrato en perjuicio del mismo re
matante. Los efectos de esta declaración serán:

1.° El pago de todos los gastos que hubiera ocasionado la 
subasta.

2.° Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 
pagando el prim er rematante la diferencia entre el primero 
y segundo, si éste fuese menos beneficioso para el estableci
miento.

3.° Que satisfaga también aquél todos los perjuicios que 
hubiera recibido el estable cimiento por la demora del ser
vicio; y
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4.o Qae en el caso de no presentarse licitadores y haber de hacerse el servicio por administración, sea de cuenta del nrimer rematante el perjuicio que de esto resulte, el cual se 

re g u la rá  y fijará en expediente en que aquél sea oído.Estas responsabilidades se liarán efectivas, hasta donde alcance, de la fianza provisional ó definitiva que tuviera prestada e*l rematante, que le será siempre retenida, y si la fianza no fuese suficiente, de los demás bienes del rematante, administrativamente y por la vía de apremio.Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades excediese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.
7.a

El rematante viene obligado á pagar los anuncios, honora
r i o s  devengados y suplementos adelantados por el Notario ó Notarios que autoricen la subasta, escrituras, y en general toda clase de gastos que ocasione la subasta y formalización del contrato, como también los derechos que correspondan á la Hacienda por el contrato y por la constitución y devolución de la fianza. 8.a

El rematante contrae el compromiso de renunciar á todo fuero y privilegio, quedando sometido á la jurisdicción administrativa y á los Tribunales del domicilio de la Corpora
c ió n  contratante que sean competentes para conocer en las cuestiones que puedan suscitarse.

9.a
La,adjudicación de este servicio se contrae al año 1908 y se entenderá prorrogado el contrato hasta que se realice otro nuevo para el mismo servicio, mediante subasta, ó se obtenga la excepción reglamentaria.

10.
El Administrador del establecimiento satisfará, previo libramiento á fin de cada mes, el importe del artículo que durante el mismo hubiera entregado en el almacén general el contr atista, el cual justificará las entregas por medio de re cibos talonarios que expedirá el encargado del almacén. Abo* nándoseles intereses á razón de 5 por 100 anual por demora en los pagos, siempre que éstos se retrasen más de dos meses.

11.
B^Este contrato será á riesgo y ventura de la persona ácuyo favor quede rematado el suministro, la cual no podrá reclamar aumento de precio á pretexto de que lo tenga el artículo contratado ó por circunstancias no previstas en este pliego de condiciones.

12.
Si el contratista interrumpiera por completo la entrega del suministro, la Dirección contratará el servicio interinamente, en la forma que considere oportuna, sin perjuicio de que se celebre luego nueva subasta.Todos los perjuicios que por consecuencia de la interrupción sufra el establecimiento serán de cuenta del rematante.

13.
Las multas é indemnizaciones á que diere lugar el rematante se harán efectivas gubernativamente:1 ° D8 las cantidades en metálico ó en efectos públicos que hubiere consignado como fianza.2:° De los demás bienes del rematante.3.° De las sumas que deba percibir en pago del servicio contratado.En la ejecución y venta de los bienes del rematante para hacer efectiva su responsabilidad se procederá por los trámites de la vía administrativa de apremio.Cuando la fianza esté constituida en efectos públicos y el rematante haya de perderla ó abonar de ella alguna cantidad, se venderán, con intervención de Agente de Bolsa ó Corredor de número, los que sean necesarios para cnbrir la suma en metálico en que consista la fianza ó que deba abo - nar el rematante; y el sobrante, si lo hubiere, continuará de* positado ó se devolverá al rematante, según proceda.

14.
El rematante habrá de completar la fianza siempre que se extraiga una parta de ella, á fin de hacer efectivas multas ó indemnizaciones.Si á los diez días de haber sido requerido para que complete la fianza no lo hubiere hecho, se declarará rescindido el contrato, con los efectos de la condición sexta*

15.
Terminado el contrato, y no habiendo responsabilidades exigibles, se devolverá la fianza al rematante; debiendo éste justificar previamente por medio de los recibos corrientes de la contribución, ó por certificado de la Delegación de Hacienda, que ha satisfecho al Tesoro todas las cantidades co rrespondientes por contribución industrial al servicio de que se trata. . 16.
El conocimiento de las cuestiones que se susciten referentes al cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos de este contrato, sobre nulidad del mismo ó sobre indemnización de perjuicios, corresponderá á los Tribunales que se determinan en el art. 32 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905.

17.
La Diputación podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del mismo por faltar el rematante á las condiciones estipuladas, y en tai caso, una vez apurada la vía gubernativa, procede impugnar la resolución recaída en la vía contenciosa. 18.
El rematante podrá solicitar igualmente la rescisión del contrato por faltar la Corporación á lo estipulado en el mismo.De 3a resolución que dicte la Corporación contratante, que deberá ser acordada dentro de los treinta días siguientes al de solicitarse la rescisión, procederá, una vez agotada la vía gubernativa, impugnar en la contencioso-administrativa la resolución recaída. 19.
En todos los casos en que la Diputación acuerde ó el rematante pida la rescisión, corresponderá á aquélla declarar si ha de quedar en suspenso el contrato ó ha de continuar en vigor hasta que la cuestión dala rescisión sea definitivamente resuelta, y su declaración será ejecutoria, sin que contra ella pueda interponerse recurso alguno.Respecto á esta subasta se declara que, transcurrido el plazo fijado por el art. 29 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, no se ha-presentado reclamación alguna.

Condiciones especiales.
1.a

El contratista entregará de su cuenta y riesgo en el almacén del establecimiento las cantidades del artículo contratado que se le pidan, lo más tarde, el siguiente día del aviso, y ú  terminado este plazo no 1q hubiera verificado, se

adquirirán por administración y á sus costas, así como también si el artículo no llenase las condiciones marcadas.
2.a

Las condiciones que deberá reunir el artículo contratado deberán ser las siguientes:La cama deberá ser de ternera ó novillo, sin hueso, limpia de nervios, sebo y de todo desperdicio, y se compondrá: la mitad, de la parte delantera de la res, con espalda y em- bresol, y Ja otra mitad, de la parte trasera.Deberá ser revisada antes de entregarla en el Hospital por los peritos del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad.La recepción se verificará por la persona que delegue la Dirección del Hospital, sin que de sus acuerdos pueda reclamar el contratista.Las entregas de carne se efectuarán en el almacén del Hospital, libres para éste de todo gasto, que se considera incluido en el precio del remate.
3.a

La recepción y examen del artículo que se entregue deberá verificarse ante el Sr. Director del establecimiento ó el que haga sus veces por personas peritas designadas por e] mismo, sin que de sus resoluciones pueda reclamar el contratista, y cuando la Dirección lo crea conveniente, podrá hacer analizar el artículo suministrado en el Laboratorio quí mico municipal, siendo de cargo del contratista los gastos de análisis si resultare aquél adulterado, en cuyo caso podri darse por rescindido el contrato.Valencia 14 de Octubre de 1907.=E1 Presidente, Juan Bau tista Valldecabres ==P. A* de la D. P., el Secretario acciden tal, F. M. Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , habitante e n  , enterado deanuncio inserto en la Gaobta db Madbid del d ía  de .....<en el Boletín oficial de Valencia del d ía  de para la,subasta pública del suministro de cuarenta y seis mil kilpgra mos de carne de ternera ó novillo, ó los que se necesiten durante el ano 1908 en el Hospital provincial de esta ciudad, ] del precio marcado como tipo para el remate, se comprometí á entregar el expresado suministro, sujetándose en un tod< al pliego d8 condiciones y á lo prevenido en la Instrucció] de 24 de Enero de 1905, por la eantidad de ..... (la cantidad en letra) pesetas e l ..... (Fecha y firma del licitador.)A dicha proposición deberá acompañarse por separado e resguardo que acredite haber consignado como fianza provi sional la cantidad de 4.600 pesetas. S—1128
Se saca á pública subasta el suministro d8 dos mil qui nientos ochenta quintales métricos de harina, ó los que s necesiten durante el año 1908, en esta forma: 1.500 quinta les para el Hospital provincial y 1.080 para la Casa de Beneficencia de esta ciudad, al precio máximo, á la baja, de cua renta y una pesetas el quintal métrico, con arreglo al anuncio y pliego de condiciones que se inserta á continuación.La subasta se verificará el día 20 dél próximo Noviembre á las doce y media, en el local de la Diputación provincia de Valencia, y será presidida por el M¿ 1. Sr. Gobernado] civil de la provincia ó el Sr. Diputado de la Comisión provincial que dicha Autoridad delegue, asistiendo otro señoi Diputado y autorizando el acto el Notario que por turno 1< corresponda.

Formalidades de la subasta y  condiciones generales
l-aEn la celebración de esta subasta se observarán las regla; establecidas por 3a Instrucción de 24 de Enero de 1905, y si verificará por proposiciones escritas, redactadas con suje ción al modelo que á continuación se inserta y extendidas ei papel timbrado de una peseta.
2.a

Para tomar parte en la subasta se necesita que el licitado) tenga aptitud legal para contratar y obligarse con arreglo i las leyes civiles, y no esté exceptuado por ninguna disposición especial ni comprendido en ninguno de los casos marcados en el art, 11 de la expresada Instrucción.Para poder tomar parte en 3a subasta on representación d< otra persona, deberá el licitador presentar al Presidente di la misma los correspondientes poderes especiales para ello bastanteados por uno de los Letrados de la Diputación, sien do desechadas por aquél las proposiciones de aquellos cuy oí poderes carezcan de este requisito previo.Los Letrados que pueden bastantear los poderes son: Doi Carlos Testor y D. Vicente Dualde; las proposicines de aque líos licitadores cuyos poderes carezcan de este requisito pre vio serán desechadas por el Sr. Presidente.
3.a

La fianza provisional para poder tomar parte en la subas tí será la de cinco mil doscientas ochenta y nueve pesetas siendo la fianza definitiva que deberá prestar el rematante la suma á que ascienda el 10 por 10 del total importe del ar tí culo contratado.La fianza provisional deberá constituirse en la Caja pro vincial, en la general de Depósitos ó en sus sucursales. Poi los depósitos provisionales que se constituyan en la Caja provincial abonarán los interesados al Sr. -Depositario el dos por mil de 3a cantidad á que ascienda, en concepto de derecho de guarda y custodia.Los pliegos de proposición, como asimismo los resguardos de la fianza provisional, se presentarán por separarado en la Secretaría de la Diputación provincial, desde el día siguiente al en que se publique este anuncio en la G aceta de Ma
d b i d  hasta el anterior día hábil al en que haya de celebrarse la subasta, durante las horas de oficina; el presentador deberá exhibir su cédula personal corriente.Los referidos pliegos deberán entregarse bajo sobre cerrado, á satisfacción del presentador, á cuyo efecto podrá lacrar, precintar ó adoptar cuantas medidas de seguridad estime necesarias á su derecho, en todos y en cada uno de los sobres en que encierre su proposición, y en el anverso del que contenga y encierre todos los demás deberá hallarse escrito y Armador por el licitador lo siguiente: ^Proposición para optar á la subasta d e  » (y á continuación el objeto de lamisma.En el reverso, y cruzando las líneas del cierre, se hará constar por el presentador y  por el funcionario que reciba el pliego, bajo la firma de ambos, que el pliego se entrega intacto, con las circunstancias qu© para su garantía juzgue conveniente cada una de las dos citadas personalidades consignar; pudiendo ambas además hacer concurrir al acto de la entrega y recepción del pliego los testigos que tenga por conveniente.Como quiera que de la entrega y recepción del pliego ha de extenderse necesariamente el oportuno recibo, que, por lo que en él ha de consignarse, tendrá el carácter de certificación, el presentador, en el acto de la entrega del pliego y del

resguardo del depósito provisional, entregará también el timbre correspondiente que, con arreglo á la ley de este impuesto,haya de colocarse en el mencionado recibo certificación. Si el presentador no facilitase el referido timbre, no se admitirá en modo alguno el pliego.Una vez entregado el pliego no podrá retirarse; pero podrá presentar varios el mismo licitador dentro del plazo y con arreglo á las condiciones expresadas, sin acompañar nuevo resguardo de depósito provisional.
4 .a

Si resultasen igualmente ventajosas dos ó más proposiciones, se adjudicará provisionalmente el remate ál autor de la proposición cuyo pliego tenga el número más bajo.
5 .a

Luego que la adjudicación provisional del remate haya sido aprobada por quien corresponda, el rematante prestará como fianza definitiva, y dentro de los diez días siguientes al de la notificación, la suma á que ascienda el 10 por 100 del total importe del artículo contratado, presentando á la Diputación el documento que lo acredite, sujetándose en un todoA lo prevenido en los artículos 12, 13,14 y 21 de la citada Instrucción; hecho esto, se citará al rematanta parala Normalización del contrato.
6 . a

Si el rematante no prestase fianza definitiva, ó no compareciese á formalizar el contrato, ó no llenase las condiciones que sean precisas para ello dentro de los plazos señalados y  de una prórroga que sólo podrá concederse por causa justificada, y que en ningún caso podrá exceder de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato, en perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta declaración serán:1P El pago de todbs los gastos que hubiera ocasionado la subasta.2.° Qae se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el primer rematante la diferencia entre el primero y segundo, si éste fuese menos beneficioso para el establecimiento.3 .° Que satisfaga también aquél todos los perjuicios que hubiera recibido el establecimiento por la demora del servicio; y4.° Que en el caso de no presentarse licitadores y haber de hacerse el servicio por administración, sea de cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto resulte, el cual se regulará*y fijará en expediente en que aquél sea oído.Estas responsabilidades se harán efectivas, hasta donde a lcance, de la fianza provisional ó definitiva que .tuviera prestada el rematante, que le será siempre retenida, y si la fianza no fuese suficiente, de los demás bienes del rematante, administrativamente y por la vía de apremio.Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades excediese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.
7 .a

El rematante viene obligado á pagar los anuncios, honorarios devengados y suplementos adelantados por el Notario ó Notarios que autoricen la subasta, escrituras, y en general toda clase de gastos que ocasione la subasta y Normalización del contrato, como también los derechos que correspondan á la Hacienda por el contrato y por la constitucióñ y devolución de la fianza. 8.a
El rematante contrae el compromiso de renunciar á toda fuero y privilegio, quedando sometido á la jurisdicción administrativa y á los Tribunales del domicilio de la Corporación contratante que sean competentes para conocer en i as cuestiones que puedan suscitarse.

9 .a
La adjudicación de este servicio se contrae al año 1908, y  se entenderá prorrogado el contrato hasta que se realice otro nuevo para el mismo servicio, mediante-subasta, ó se obtenga la excepción reglamentaria.

10.
El Administrador del establecimiento satisfará, previo libramiento á fin de cada mes, el importe del artículo que du« rante el mismo hubiera entregado en el almacén general el contratista, el cual justificará las entregas por medio de recibos talonarios que expedirá el encargado del almacén. Abonándosele intereses á razón de 5 por 100 anual por demora en. los pagos, siempre que éstos se retrasen más do dos meses.

11.
Este contrato será á riesgo y ventura de la persona á cuya favor quede rematado el suministro, la cual no podrá reclamar aumento de precio á pretexto de que lo tenga el artículo contratada ó por circunstancias no previstas en este pliego de condiciones.

12.
Si el contratista interrumpiera por completo la entrega del suministro, la Dirección contratará el servicio interinamente, en la forma que considere oportuna, sin perjuicio do que se celebre luego nueva subasta#Todos los perjuicios que por consecuencia de la interrupción sufra el establecimiento, serán de cuenta del rematante-

13.
Las multas é indemnizaciones á que diere lugar el rematante se harán efectivas gubernativamente:1.° De las cantidades en metálico ó en efectos públicos que hubiere consignado como fianza.2.° De los demás bienes del rematante.3.° De las sumas que deba percibir en pago del servicio contratado.En la ejecución y venta de los bienes del rematante para, hacer efectiva su responsabilidad se procederá por los trámites de la vía administrativa de apremio.Cuando la fianza esté constituida en efectos públicos y el rematante haya de perderla ó abonar de ella alg una cantidad, se venderán, con intervención de Agente de Bolsa ó Corredor de número, los que sean necesarios para cubrir la suma en metálico en que consista la fianza, ó que deba abo - nar el rematante; y el sobrante, si lo hubiere, continuará depositado ó se devolverá al rematante, según proceda.

14.1
El rematante habrá de completar la fianza, siempre que se extraiga una parte de ella, á fin de hacer efectivas multas ó indemnizaciones.Si á los diez días de haber sido requerido para que complete la fianza no lo hubiere hecho, se declarará rescindido el contrato con los efectos de la condición sexta.

15.
Terminado el contrato, y no habiendo responsabilidades exigibles, se devolverá la fianza ai rematante,, debiendo éste justificar previamente por medio de los recibos corrientes def la contribución, ó por certificado de la Delegación de Hacienda, que ha satisfecho al Tesoro todas las cantidades corres-
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pondientes por contribución industrial al servicio de que se 
trata .

16.
El conocimiento de las cuestiones que se susciten referen

tes al cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos de este 
contrato, sobre nulidad del mismo, ó sobre indemnización de 
perjuicios, corresponderá á los Tribunales que se determinan 
«n el art. 32 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905.n.

La Diputación Tjodrá rescindir el contrato en cualquier 
tiempo de la dura ción del mismo, por faltar el rematante a 
las condiciones estipuladas, y en tal caso, una vez apurada 
la vía gubernativa, procede impugnar la resolución recaída 
on la vía contenciosa.

18.
El rematante podrá solicitar igualmente la rescisión del 

contrato por faltar la Corporación á lo estipulado en el
mismo. ., , , ,

De ia resolución que dicte la Corporación contratante, que 
deberá ser acordada dentro de los treinta días siguientes al 
de solicitarse la rescisión, procederá, una vez agotada la vía 
gubernativa, impugnar en la contencioso-administrativa la 
resolución recaída.

19.
En todos los casos en que la Diputación acuerde ó el re

m atante pida la rescisión, corresponderá á aquélla declarar 
«i lia de quedar en suspenso el contrato ó ha de continuar en 
•vigor basta que la cuestión de la rescisión sea definitiva
mente resuelta y su declaración será ejecutoria, sin que con
tra  ella pueda interponerse recurso alguno.

Respecto á esta subasta, se declara que transcurrido el pía- 
’zo fijado por el art. 29 de la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905, no se ha presentado reclamación alguna.

Condiciones especiales.
1.a

El contratista entregará de su cuenta y riesgo en el alma
cén del establecimiento las cantidades del artículo contra
tado que se le pidan, lo más tarde el tercero día del aviso, y 
si terminado este plazo no lo hubiera verificado, se adquirid 
rán  por administración y á sus costas, así como también si 
el artículo no llenase las condiciones marcadas.

2.a
Las condiciones que deberá reunir el artículo contratado 

deberán ser las siguientes:
La harina ha de ser de buena calidad, sin mezcla de ma

teria alguna, y se compondrá: la destinada' al Hospital, de 
dos quintas partes de entera fuerza, dos de flor blanca y una 
de huerta; y la destinada á la Casa de Beneficencia, de dos 
partes de huerta y una de entera fuerza; entregándose sepa
rada cada clase en los respectivos almacenes de los citados 
«stablecimientos, siendo para éstos libre de todo gasto, que 
$e considera incluido en el precio del remate.

El contratista se obliga además á sostener un depósito 
de 40 quintales métricos de harina, proporcionalmente cla
sificados en el almacén del Hospital, y 10 en el de la Casa de 
Beneficencia.

3.a
La recepción y examen del artículo que se entregue debe

rá  verificarse ante el Sr. Director del establecimiento, ó el 
4¿ne haga sus veces, por personas peritas designadas por el 
mismo, sin que de sus resoluciones pueda reclamar ei con
tratista; y cuando la  Dirección lo crea conveniente, podrá 
¿acer analizar el artículo suministrado en el Laboratorio 
químico municipal, siendo de cargo del contratista los gas
tos del análisis, si resultare aquél adulterado, en cuyo caso 
podrá darse por rescindido el contrato.

Valencia 14 de Octubre de 1907.=E1 Presidente, Juan Bau
tista  Valldecabres.=P. A. de la D. P .} el Secretario acciden
ta l, F. M.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino de ..... . habitante en ..... . enterado del

anuncio inserto en la G acheta d e  Ma d et o  del d ía   de .....
« en el Boletín oficial de Valencia del día ..... de ..... para la 
subasta pública del suministro de 2.580 quintales métricos 
¿e  harina, ó los que se necesiten durante el año 1908, para el 
Hospital provincial y Casa de Beneficencia de esta ciudad, y 
del precio marcado como tipo para el remate, se compromete 
ú  entregar el expresado suministro, sujetándose en un todo 
mi pliego de condiciones y á lo prevenido en la Instrucción de
24 de Enero de 1905, por la cantidad de  (lá cantidad en
letra) pesetas e l .....

(Fecha y firma del licitador.)
A dicha proposición deberá acompañarse por separado el 

resguardo que acredite haber consignado como fianza provi- 
jsional la cantidad de 5.289 pesetas. 8 —1127

I t t s p e e e ió n  p r o v i n c i a l  d e  H a c i e n d a  
d e  U a d r ld *

Ignorándose el domicilio social que en la actualidad tiene 
la  Sociedad titulada Tauring-Club Hispano Portugués, se le 
notifica por esta requisitoria para que por medio de su Pre
sidente é  Secretario comparezca en esta oficina, á fin de que 
alegue lo que estime pertinente á su derecho en el expedien
te  que, por ocultación á la contribución industrial, se le ins
truyó; debiendo advertir á dicha Sociedad que transcurrido 
*1 plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente al 
d é la  inserción del presente anuncio en el periódico oficial, 
ne tendrá por cumplido reglamentariamente el expresado re
quisito .

Madrid 14 de Octubre de 1907.=Jorge de la Vega Incláa.
_ _ _ _ _  P—580

Ignorándose el paradero de D. Saturnino Llórente Duran, 
Ise le notifica por este medio para que comparezca en esta 
«teína, á fin de que alegue á su derecho lo que estime perti
nente en el expediente que, por ocultación en la contribu
ción industrial, se le instruyó; debiendo advertírsele que 
i;rangcurrido el plazo de diez días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la inserción del presente anuncio en el perió
dico oficial, se tendrá por cumplido reglamentariamente el 
expresado requisito.

Madrid 14 ae Octubre de 1907.=Jorge de la V ega Inclán.
,P—581

I n te n d e n e i l a  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  
d e  C a r t a g e n a *

Comisaría del Hospital.
Con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 11 del tactual 

%D. O. núm. 229), se saca á licitación pública el reemplazo 
de las ropas y efectos excluidos en el Hospital de Marina «Je 
este Departamento, durante el año 1905 y primer semestrV 
de 1907, que se hallan comprendidos en relaciones unidas al 
pliego de condiciones con sujeción al cual ha de verificarse 
esta subasta, y que se hülla de manifiesto en la Secretaría de 
esta Intendencia y en las dependencias administrativas del

referido Hospital; lo que se anuncia al público para conoci
miento dfj los que deseen tomar parte en la licitación, que 
tendrá 1 agar en la capital de este Departamento y en el i ocal 
que ocupan las oficinas administrativas del expresado Hospi
tal, a nte la Junta de subastas del mismo, el día y hora que 
oportunamente se fijará por medio de anuncios en la G a c e t a  
d e  M a d e i d , Diario oficial del Ministerio de Marina y Boletín ofi
cial de la provincia de Murcia.

El pliego de condiciones de que se trata se halla dividido 
en dos lotes, cuya importancia en valores es el siguiente:

Lote núm. 1..................  8.131*15 pesetas.
Lote núm. 2    504*85 ídem.

Este servicio se anunciará también, á tenor de lo que dis-

Í>one el art. 53 del vigente Reglamento de contratación de 
a Marina, por edictos, que serán fijados en sitios visibles 
en las Comandancias de Marina de Cartagena, Barcelona y 

Valencia, lo cual será dispuesto por los Jefes de las mismas 
por el conocimiento que tengan del anuncio inserto en el 
Diario oficial del Ministerio de Marina.

Los que deseen interesarse en este servicio deberán pre
sentar sus proposiciones, con sujeción estricta al unido mode
lo, en la Dirección de Material del Ministerio de Marina, Ca
pitanías generales de los Departamentos y  Comandancias de 
Marina de Barcelona, Cartagena y Valencia, con arreglo á lo 
que determina el artículo 71 de dicho Reglamento, en pliegos 
cerrados y extendidas precisamente en papel timbrado de 
una peseta, clase 11.a, no admitiéndose las que se presenten re
dactadas en papel común con el sello adherido en él; y por 
separado y fuera del sobre que contenga la proposición, en
tregarán su cédula personal y un documento que acredite 
haber impuesto en la Caja general de Depósitos ó en las su
cursales de provincias, en metálico ó en valores públicos ad
mitidos por la ley, al precio medio que éstos hayan tenido 
durante el mes anterior en que se verifique el afianzamiento 
y en concepto de garantía para licitar, las cantidades si
guientes:

Para el lote núm. 1 ..........   406*55 pesetas.
Para el lote núm. 2    .........  25*24 ídem.

Esta subasta, por haberse declarado de carácter urgente, 
se celebrará á los diez días de publicado este anuncio en el 
último de los citados periódicos oficiales que lo inserte.

Cartagena 16 de Octubre de 1907.=E1 Secretario de la Jun
ta de subastas, Francisco de P. Sierra.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de que habita en la calle (tal), núme

ro ...... p iso  , derecha ó izquierda, en su nombre (ó á nom
bre de D. N. N., para lo que se halla debidamente autorizado), 
hace presente que impuesto del edicto inserto en la G a c e t a
d e  Ma d e i d  num ero   de tal fecha (ó en el Boletín oficial de
la provincia de Murcia, ó en el Diario oficial del Ministerio de 
Marina números ...., de tal fecha, ó en el fijado en la Coman
dancia de Marina, de tal provincia, de tal fecha), para con
tratar el suministro de ropas y efectos que se necesitan en el 
Hospital militar de Marina de este Departamento, se compro
mete á llevar á efecto el expresado servicio, correspondiente 
al lote (tal) ó á los lotes (tal y cual), con estricta sujeción á 
todas las condiciones contenidas en el pliego y por los precios 
señalados como tipos para la subasta en las relaciones uni
das al mismo, (ó con la baja de tantas pesetas y tantos cénti
mos por ciento), en el lote (tal) y tantas en[el (cual), (todo por 
letra).

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las señas del domicilio del proponente han de ser 

de la habitación que ocupe en el punto donde haga la propo
sición. S—1132

Universidad literaria de Valencia*
Secretaría general. 

p b i m e b a  e n s e ñ a n z a

Publicadas en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  de los días 30 de Agos
to y 3 de Septiembre últimos las propuestas de los Sres. Maes
tros y Maestras aspirantes á las Escuelas públicas vacantes 
en este distrito universitario que han de ser provistas por 
concurso de ascenso, se han presentado las reclamaciones si
guientes, que han sido resueltas por este Rectorado en la 
_orma que á continuación se expresa:

SEÑOBES MAESTROS
Escuelas elementales dotadas con 1.375 pesetas.

D. Crisanto Martín y Martín.—Reclama se le coloque en el 
quinto lugar, en vez del 48 que ocupa en esta propuesta, por 
tener reconocida la antigüedad en el sueldo de 1.100 pesetas 
desde el mes de Noviembre de 1881 por Real orden de 21 de 
Marzo de 1901.

Teniendo en cuenta que el interesado no acompaña copia 
de la citada disposición para en su vista darle el valor legal 
que proceda, se desestima la reclamación por el mismo pre
sentada.

Escuelas elementales dotadas can 1.100 pesetas.
D. Pascual Colás Montolio.—Reclama su inclusión en la 

propuesta, de la que se halla excluido, manifestando que la 
Escuela de Sangüesa (Navarra), que desempeña, se halla do
tada con el sueldo de 1.100 pesetas.

No justificando este interesado de modo alguno la afirma
ción que alega, queda desestimada su reclamación.

SEÑORAS MAESTRAS
Escudas elementales de niñas dotadas con 2.000 pesetas.

Doña Natalia Castro de la Jara.—Reclama esta concursan
te  contra los números 3, 4 y 6 de la propuesta, Doña Dorotea 
Durán Fernández, Doña Agueda Pereda Colilla y Doña Casi
mira Ruis Sanz, respectivamente, por entender que, proce
diendo de la clase de Auxiliares municipales de Madrid y no 
haber ingresado por oposición, deben ser excluidas del con - 
curso, porque de lo contrario se infringen las disposiciones 
vigentes.

Resultando que Doña Dorotea Durán Fernández, según su 
hoja de servicios, en 1.° de Febrero de 1890 tomó posesión de 
una plaza de Maestra auxiliar interina dé Madrid; que en 
10 de Abril de 1903 fué confirmada en el mismo cargo, pre
vios ejercios de oposición, y en 1.° de Octubre de 1896 tomó 
posesión de una Escuela elemental de niñas de Linares, don
de continúa, en virtud de concurso de traslado, con e] sueldo 
de 1.650 pesetas, nombrada por Real orden de 29 de Agosto 
del mismo año:

Resultando que Doña Agueda Pereda Colilla tomó posesión 
de una Auxiliaría de Madrid, en concepto de sustituta, en 
1.° de Marzo de 1888, cesando en dicho cargo en 11 de Mayo 
de 1891, y siguiendo prestando servicios interinamente como 
Auxiliar hasta el 14 de Julio de 1895, y al día siguiente tomó 
P a s ió n  de la Escuela elemental de Avila, con el haber de 
1.375 pesetas, en virtud de concurso de traslado, por orden 
de 11 de Junio anterior, considerada en comisión, y cuya

¡Escuela se halla desempeñando; que $n Febrero de 1893 prac- 
| tico y aprobó ejercicios de oposición á mejora de sueldo para 
disfrutar el de 1.650 pesetas que, según .su hoja de servicios,

I «Jletífica por certificación que posee del Rectorado de Ma

drid fecha 27 de Junio de 1893>, y que, en 10 de Abril del 
mismo año, la Dirección general de Instrucción pública le 
expidió nombramiento declarándola con derecho al sueldo 
legal de 1.650 pesetas, como Auxiliar en propiedad de las Es
cuelas públicas elementales de Madrid:

Resultando que Doña Casimira Ruiz Sanz tomó posesión 
en 29 de Abril de 1890 de una plaza de Auxiliar, nombrada, 
como las dos anteriores Maestras, por la Junta municipal de 
Madrid; que en 10 de Abril de 1893 «fué declarada con dere
cho al sueldo de 1.650 pesetas, como Auxiliar propietaria», y 
por Real orden de 16 de Agosto de 1901 fué nombrada, pre
via permuta, Maestra de Lucena^ (Córdoba), con 1.650 pese
tas, de cuya Escuela tomó posesión el 7 de Septiembre si
guiente, donde continúa:

Considerando que las Sras. Durán y Pereda han practicado 
y aprobado los ejercicios de oposición á mejora de sueldo co
rrespondientes, y que la Sra. Ruiz, si bien no consigna esta 
circunstancia en su hoja de servicios, se halla disfrutando el 
sueldo de 1.650 pesetas en la segunda Escuela deLucena,que 
desempeña en la actualidad:

Considerando que al expedir la Superioridad los nombra
mientos á las tres señoras citadas para las Escuelas que res
pectivamente desempeñan les ha reconocido implícitamente 
la categoría de los sueldos que disfrutan, y en tal concepto 
este Rectorado considera legal la situación de las referidas 
Maestras y desestima la reclamación presentada por ¡Doña 
Natalia Castro de la Jara.

Doña Agueda Pereda Colilla.—Reclama esta concursante 
pasar al núm. 3 de la propuesta por hallarse en iguales con
diciones de antigüedad, en el sueldo de 1.650 pesetas, que 
Doña Dorotea Durán Fernández, y tener mayor tiempo total 
de servicios en el Magisterio público.

Teniendo en cuenta que en el sueldo de 1.650 pesetas se 
toma la antigüedad á ambas Maestras desde 1.° de Julio de 
1893, hay que recurrir á la segunda condición de preferen
cia establecida en el art. 2.° del Real decreto de 4 de Abril 
de 1903, ó sea al mayor tiempo de servicio en la enseñanza 
como Maestra propietaria, en el que cuenta la reclamante 
diez y siete años, diez meses y veintiocho días hasta el térmi
no de la convocatoria, y diez y siete, cuatro y uno Doña Do
rotea Durán; por lo que se estima procedente su reclamación 
y la primera pasa á ocupar el núm. 3, y el 4 la segunda.

Escuelas elementales de niñas, dotadm con 1.375 pesetas.
Doña Elisa Jimeno Muro.—Solicita esta Maestra la exclu

sión de Doña Cruz Figueroa Pérez, propuesta para la Escue
la de Crevillente, por haber sido nombrada por concurso de 
traslado para la de Torrevieja, en la que, según la reclaman
te, ha de permanecer tres anos en esta Escuela para se admi
tida en este concurso.

Considerando que al solicitar el ascenso la Sra. Figueroa 
se hallaba desempeñando la Escuela de Los Navalmorales 
(Toledo) y no la de Torrevieja (Alicante), como manifiesta la 
reclamante, por cuya causa no puede privarse de un derecho 
concedido por la legislación vigente á la Sra. Figueroa, sien
do Maestra de Los Navalmorales, para optar á Escuelas anun
ciadas, tanto al concurso de traslado como al de ascenso, este 
Rectorado estima procedente desestimar la reclamación de 
Doña Elisa Jimeno Muro.

Eecuelas elementales de niñas, dotadas con 1.100 pesetas.
Doña Nieves Galiana Pinés.—Excluida esta concursante 

de la propuesta por no haber ingresado por oposición en el 
Magisterio público, reclama su inclusión por tener reconoci
dos estos derechos por Real orden de 5 de Diciembre de 1899.

Vista su hoja de servicios, y no remitiendo copia autoriza
da en forma de la anterior disposición para poder apreciar 
el derecho que pueda asistir á la recurrente, queda desesti
mada su reclamación.

Doña Soledad Parlaté Gómez.—Renuncia la Escuela de 
Ademuz por no hallarse propuesto para la misma su esposo 
D. Arsenio Martínez, ya que en su expediente solicitaba la 
referida Escuela condicionalmente.

Yista su petición y el art. l.° del Real decreto de 5 de Abril 
último, se admite la reclamación de esta’concursante.

En su virtud, queda reformada esta propuesta en la forma 
siguiente: Doña Paulina Dominguis Morell, para la Escuela 
de Altea; Doña María Luisa Alemany Miraveus, para la de 
San Vicente; Doña Julia Izquierdo Euriche, para la de Cue
vas de Yinromá; Doña Rosa Esteban García, para la de Ade
muz; Doña Julia Castillo Palomar, para la de Useras; Doña 
Vicenta Martínez Mauré, para la de Muchamiel,y Doña Mila
gros Aura Ibáñez, para la de Muía; Doña María Dolores Ruiz 
del Amo, para la de Abanilla, y Doña Julia Valero Llorens, 
para la de Fuenteálamo.

Escuelas de párvulos, dotadas con 1.650 pesetas.
Doña María de los Angeles Santos Machado.—Reclama se 

la coloque en el núm. 16 de la propuesta por tener más ser
vicios que las concursantes Doña Valentina María del Pilar 
García García y Doña Leonor Saucedo Ceña.

Resultando que Doña Valentina María del Pilar García 
tomó posesión de la Escuela de párvulos de Calatayud (Zara
goza) el 24 de Abril de 1902, mientras que la reclamante lo 
verificó de la Auxilaría de Granada el 16 de Agosto del mis
mo año:

Resultando que Doña Leonor Saucedo Ceña tomó posesión 
de la Escuela de párvulos de Motril, dotada con 1.375 pese
tas, el 2 de Septiembre de 1902, contando en esta fecha con 
un año y veintiséis días en la elemental de Palo (Málaga), de 
la misma categoría, sin salir del Magisterio público, este 
Rectorado acuerda desestimar la reclamación de Doña María 
de los Angeles Santos Machado.

Escuelas de párvulos, dotadas 1.100 pesetas*
Doña Lucila Miguel Sánchez.—Reclama su inclusión en 

la propuesta, alegando que, si bien no desempeña Escuela de 
párvulos, la elemental que posee la obtuvo en oposiciones 
indistintas á ambas clases de Escuelas.

Visto el art. 48 del vigente Reglamento de 14 de Septiem - 
bre de 1902, se desestima esta reclamación.

Lo que se hace público para que los interesados que se 
crean perjudicados en su derecho puedan, en el término de 
cinco días, ejercitar el que les concede el art. 72 del Regla
mento de 14 de Septiembre de 1902.

Valencia 8 de Octubre de 1907.=E1 Rector, José María 
Machí. P—

Se halla vacante en la Secretaría general de esta Univer
sidad una plaza de Escribiente, dotada con el sueldo de 1.000 
pesetas anuales, que ha de ser provista entre Bachilleres, 
conforme á la ley de 14 de Agosto de 1895 y Real decreto de 
9 de Enero de 1899: este Rectorado ha dispuesto se anuncie 
la citada vacante, por término de veinte días, contados des
de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d e i d .

Los aspirantes presentarán sus instancias, escritas de su 
puño y letra, acompañadas de los justificantes de sus méri
tos y servicios, dentro del plazo señalado, en las horas de 
once á trece, en el Negociado de Personal de la Secretaría 
general de esta Universidad.

Valencia 8 de Octubre de 1907.=E1 Rector, José María 
Machí.



Gaceta de Madrid.—Núm. 291 18 Octubre 1907 235

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Juntba.

D , F rancisco Bolindres y Maten, A lcalde Pre&idente del 
M. I. A yuntam iento de esta ciudad.

Hago saber que por dimisión, del que la  desempeñaba se 
b aila  Tacante la Secretaría de esta Corporación m unicipal, 
dotada con el habsr anual de tres m il quinientas pesetas.

Y debiendo proveerse con sujeción a las disposiciones de 
la  vigente ley Municipal, á tenor de lo dispuesto en la  Real 
orden de 8 de A gosto ú ltim o, por acuerdo de este Municipio 
jse circula dicha vacante á fin de que en el térm ino de tr e in 
ta  días, contados desde la fecha en que el presenta sea in ser
to  en el Boletín oficial de l a  provincia y G a c e t a  d b  Ma d r i d , 
■puedan producirse, documentadas en forma, las solicitudes 
correspondientes por los que se encuentren en condiciones 
legales á tal efecto y deseen solicitarla. .

Játiba 16 ¿e Octubre da 1907.=El Alcalde, Francisco Bo- 
lindres.=Por su mandado, A. Martínez, Lecret&rio interino»

X —2429

A D M IN IS TR A C IÓ N  D E JU S T IC IA .

AVILA
D. Ramón de Lecsa y García, Presidente de la Audiencia 

provincial de Avila. .
P o r  la presente requisitoria, que se expide en virtud de 

auto dictado por esta Audiencia en causa procedente del Juz
gado de Arenas de San Pedro sobre delito de hurto contra 
Millán Sánchez Hernández, conocido por Mílián Sánchez Va- 
uñero, de cincuenta y un años de edad, hijo de Cirilo y Anto
n ia, natural y vecino de Pradosegar, soltero, jornalero, i g 
norándose su actual paradero, por cuyo motivo se le cita, 
llama y emplaza para que en el término de diez días, a con
tar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia y estrados, comparez
ca  ante esta Audiencia; bajo apercibimiento de que si no lo 
hiciere le parará el perjuicio que hubiere lugar. ^

Al propio tiempo encargo ¿ l&s Autoridades civiles y m i
l ita r e s  y agentes de policía judicisl procuren su captura y  
conducción á la cárcel de esta ciudad y ¿ mi disposición.

A vila 26 de Septiembre de 1907.—Ramón da Lecea.
JO—9529

OVIEDO
La Audiencia provincial de Oviedo, y en su nombre Don 

Isaac de las Pozas, Presidente accidental de la misma.
Por la presente requisitoria, y por hallarse comprendido 

en el párrafo 1.° del arfe. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri 
minal é ignorarse su actual paradero, se cita, llama y em 
plaza al procesado en causa formada en el Juzgado de in s
trucción de esta ciudad por el delito dê  atentado, Manuel 
Linares Peláez, de treinta años de edad, hijo de Manuel y de 
María, soltero, natural de Vega de Rib&deo, vecino de esta 
ciudad, zapatero, y con instrucción, para que dentro del tér
m ino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
m i la G a c et a  d b  Ma d b i d , comparezca ante esta Audiencia 
provincial ó se constituya á disposición de la misma en la 
cárcel celular de esta ciudad; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo ¿todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del referido procesado, po
niéndolo, caso de ser habido, en la cárcel celular de esta ciu
dad, á disposición de este Audiencia provincial.

Dada en Oviedo ¿ 27 de Septiembre de 1907.—Isaac de las 
Pozas. dO — 9530

PALEÑO [A
; D. Antonio María Arguelles, Presidente de la Audiencia 
provincial de Patencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra
fael Navarro Aparicio, hijo de Rufino y María, de cincuenta 
y  dos años de edad, natural de Puebla de Don Fadrique, par
tido de Quintanar de la Orden, en la provincia de Toledo, 
vecino de Patencia, de oficio jornalero, con instrucción y 
sin antecedentes penales, para que en el término de veinte 
días, á contar desde la publicación de la presente en la Ga
c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante esta Audiencia, sita en la 
planta baja del Palacio Consistorial, á fin de practicar una 
diligencia de justicia en la causa que se le sigue por delito 
de estafa por viajar sin billete en el tren; apercibido que de 
n o  verificarlo será declarado rebelde.

' A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
Civiles como militares, procedan á su busca y captura, y 
caso de ser habido ordenen su detención y conducción á la 
cárcel de esta capital, á disposición de este Tribunal.

Falencia 25 de Septiembre de 1907.=Antonio María Ar
guelles. JO—9475

•ítazgad© ®  e c l e s iá s t i c o s *
VALENCIA

Por ignorarse el domicilio actual y el paradero del deman
dado D. Constantino Ros Blanes, si bien se ha dicho que se 
se encuentra en Santiago de Chile, y de conformidad con lo 
que prescriben los artículos doscientos sesenta y nueve y 
quinientos veintiocho de la ley de Enjuiciamiento civil, se 
ha acordado por providencia del día de hoy, en los autos de 
divorcio que penden en dicho Tribunal á instancia del Pro
curador D. Manuel Hernández, representando á Doña Desam- I 
parados Mollá Martínez, que se le haga un segundo llama- j 
miento en la misma forma que el anterior, respecto del cual \ 
se publicaron cédulas en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi* 
d a l de la provincia de Yc&encía> números doscientos y ciento 
s&tenta y uno, correspondientes al 19 y al 17 de Julio ú lti
mo, respectivamente, á fin de que dentro del término de cin
co días, mitad del que se le fijó en el primer emplazamiento, 
y además también la ampliación de una mitad de los días ¡ 
que resulten _ da computar uno por cada treinta kilómetros ¡ 
de la distancia que media entre Valencia y el punto donde 
se halle, que se supone, por ahora y mientras no resulte otra 
cosa, sea la indicada ciudad de Santiago de Chile, comparez
ca en los autos, personándose en forma, debidamente repre 
presentado por Procurador y dirigido por Abogado, ó solici
tando se te provea de representación y dirección de oficio, j 
como á pobre, en sú caso; bajo apercibimiento de que si no j 
lo verifica se te declarará en rebeldía, habiéndole sido ya 
ésta acusada, y se dará por contestada la demanda, parándo
le el perjuicio á que haya lugar en derecho; consignándose 
para mayor información que el D. C onste,tino Ros Blanes 
marchó á Buenos Aires por el mes de Noviembre de 1904. 
desde Barcelona, donde residía.
mY  cumpliendo lo prevenido, libro la presente como Nota

rio mayor Secretario de este Tribunal eclesiástico del Arzo
bispado de Valencia, en dicha, ciudad, día 11 tte Octubre 
do 1907,^D octor Santiago'García. X—2430

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s t a n c ia .
AGUILAR

D. Manuel de Vargas y  Chacón, Juez de instrucción d8 esta 
ciudad y su partido.

Por la presante, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d b id  
y  Boletines oficiales de esta provincia, la de Sevilla, Málaga y  
Granada, cito, llamo y emplazo por término de diez días, 
contados desde la fecha de dicha inserción, á los procesados 
Severiano Moyana Costeter, Enrique Hi.nojosa Ruano, alias 
La Hoja, y Segundo Sánchez Romero, de cuarenta años de 
edad, soltero, hijo legítimo de José y de María, estatura baja, 
grueso, poca barba, color trigueño, ojos melados, nariz re- i 
guiar, y viste de verano traje oscuro, ignorándose las cir- ! 
constancias y señas de los demás procesados, si bien todos i 
son vecinos de Cuevas de San Marcos, para que en dicho 
término se presenten ante este Juzgado á responder délos  
cargos que les resultan en el sumario que contra los mismos 
y otros se instruye por robo de caballerías.

A l propio tiempo requiero á las Autoridades, así civiles 
como militares é individuos que componen la policía judi
cial, para que se practiquen activas y eficaces diligencias en 
la busca y captura de los mismos, y caso de ser habidos sean 
puestos, con las seguridades convenientes, en te, cárcel de 
este partido, ám i disposición.

Dada en Aguilar á 24 de Septiembre de 1907.=Manuel de 
V argas.=E l actuario, Timoteo Sánchez. JO—9531

ALBACETE
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de 

esta partido en e&rta orden de la Superioridad, se cita á la 
testigo Mercedes Gómez Martínez, sirvienta que fue en la 
calle de San Agustín, núm. 2, y eujo actual paradero se ig 
nora, para que comparezca ante la Audiencia provincial de 
esta ciudad el día 28 de Octubre próximo, á las nueve de la 
mañana, á declarar en el acto del juicio oral de la causa s e 
guida en este Juzgado contra Carmen Lechuga Verknga y  
Ana Huedo Andújar, conocida por Vicenta la del Majito, so
bre hurto; bajo k  multa si no lo verifica de 5 á 50 pesetas y  
demás responsabilidades que procedan.

Albacete 27 de Septiembre de 19Q7.=Ei Escribano, Benig
no Sánchez. JO—9532

ALBURQUERQUE
D. Julián Martínez de la Mata, Juez de instrucción de esta 

v illa  y su partido.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á Luis Llórente 

Garcías, cuyas demás circunstancias no constan, que reside 
en Buenos Aires desde hace mucho tiempo, para que en el 
término de treinta días, á contar desde el siguiente al de la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparez - 
ca antñ.este Juzgado á fin de instruirle del derecho que lo 
concede el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal con 
motivo de encontrarme instruyendo el sumario señalado con 
el número 80 del corriente año por el delito de suicidio de 
Manuel Llórente Cazas, habiéndose disparado un tiro con un 
revólver en la sien derecha el día 19 del actual.

Dado en Alburauerque á 24 de Septiembre de 1907.=Julián 
M artínez.=De suborden, Darío Pérez. JO—9500

ALICANTE
El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providen

cia de h o y  dictada en la causa que se instruye por estafa de 
una bicicleta á Manuel Torres Pérez, h a  acordado se cite á  
Salvador Sánchez Martín, vecino que fué de Málaga en la 
calle de Mariblanca, núm. 13, y  cuyo actual paradero se ig 
nora, á fin de que comparezca en este Juzgado dentro de los 
diez días siguientes al de la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletines oficiales de Málaga y  esta ciu
dad, á las diez de la mañana, con objeto de recibirle declara
ción en la mencionada causa; apercibiéndole que de no com
parecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Alicante 25 de Septiembre de 1907.=EI Secretario, Rodol
fo Izquierdo. JO—9476

ALMADEN
D. Carlos Carrasco Maldonado, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria, y  como comprendido en los 

casos 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim i
nal, se cita y  llama al procesado Bonifacio López Casero, de 
veinte años, natural y  vecino de Fuente el Fresno, soltero, 
jornalero, hijo de Manuel y  Lázara, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al de la inserción da la presenta en la G a c e t a  
d e  M a d b id , comparezca ante este Juzgado, constituyéndose 
en prisión en la cárcel de este partido, para notificarle el 
auto de terminación y emplazarle en la causa que se le sigue 
por sustracción de efectos en término de Caceruela; previ
niéndole que de no comparecer será declarado rebelde y  le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego y  encargo á las Autoridades y  
agentes de policía-judicial procedan á la busca y  captura de 
expresado sujeto, poniéndolo, de ser habido, á mi disposi
ción, en la cárcel de este partido, por estar así acordado en 
la causa mencionada.

Dada en Almadén á 25 de Septiembre de 1907.=Carlos Ca
rrasco Maldonado.=Por su mandado, Rogelio Zamora.

JO—9611
ALMERIA

D. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de este par
tido,

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José Reyes Torrente, de veintiocho años, casado, 
zapatero, y de ignorado paradero, para que dentro del té r 
mino de diez días, contados desde la publicación de la presen
te en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca ante este Juzgado para 1a práctica de cierta d i
ligencia en causa criminal de oficio que se le sigue por 
abusos deshonestos; apercibiéndole que de no comparecer 
será declarado rebelde y  te parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á 3a ley.

Al propio tiempo ru3go y  encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial da la Nación procedan á la 
bu^ca, captura y conducción, á disposición de este Juzgado, 
del susodicho procesado.

Almería 27 de Septiembre de 1907.=Luis Afán de Rivera. 
El Escribano, Licenciado José Moreno. JO — 9534

ALMODÓVAR DEL CAMPO
D. Fernando Gil Guerrero, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y  municipales, Alcaldes y fuerza de la Guardia civil y  
demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y ante, el actuario que refrenda se instruye suma- 

! rio por delito de disparo de arma de fuego y  lesiones á Ma- 
! nuel Castro contra Pedro Rodríguez Fernández, natural de 
¡ Páramo (Lugo), de treinta años, soltero, minero, en el que 
i se ha acordado expedir la presente, por la que, en nom- 
1 hre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expre- 
S sadas Autoridades y  agentes procedan á la busca y captura 
• de dicho sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades

convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles 
del partido.

Y para que aquél se persone en la sala audiencia de este 
Juzgado, en vista de los cargos que contra el mtemo resul
tan en dicha causa, se le concede el término de ciez días,, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en -os perió
dicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y te parará el perjuicio que hubiere lugar en  
derecho.

Dada en Almodóvar del Campo á 24 de Septiembre de 1907. 
Fernando G il.=Por su mandado, José Angel Jiménez.

Señas personales.
Estatura regular, más bien cajo, cjos azul os muy vivos, 

color quebrado, bigote pequeño rubio, su tipo es un tanto 
achulapado, y viste traje completo ccícr ceniza, sombrera 
blanco de ala ancha y cinta color avellana. JO — 9590

ANDÚJAR
D. Ramón Esteva Rodríguez, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente ruego á las Autoridades civiles y m ilita

res y agentes de la policía judicial dispongan la busca de la  
caballería, que al final se reseñará, hurtada en la madru
gada del 13 del actual á Gregorio Jurado Casado, vecino de 
Marmolejo, hallándose atada en un árbol de una huerta sita 
al final de la calle del Naranjo, extramuros de dicho pueblo, 
y caso de ser hallada se pondrá á disposición de este Juz
gado, con la persona ó personas poseedoras, de no acreditar 
su legítim a adquisición; interesándose al mismo tiempo la  
busca y captura del autor ó autores del hecho, y siendo ha
bidos se pongan del mismo modo á disposición de este Juz
gado en la cárcel del partido.

Dada en Andújar á 26 de Septiembre de 1907.=Ramón Es- 
teva.=P or su mandado, el actuario, Licenciado P. Pedro de 
Luna.

Caballería hurtada.
Un mulo castrado, de diez años, alzadajin metro 48 centí

metros, color castaño oscuro, raza española, lunares blan
cos en los costillares y con el hierro de la Sociedad El Fé
nix Agrícola en ia nalga izquierda. JO—9477

D. Ramón Esteva y Rodríguez, Juez de instrucción do esta 
ciudad y su partido.

En virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza á  
los autores, hoy desconocidos, del hurto de una muía propia 
de Luis M&rchal Gómez, vecino de Arjonilla, cayo hecho 
tuvo lugar el día 22 del actual, cuyas señas al final se rese
ñarán, para que dentro del término de diez días, siguientes 
al de la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presenten en este Juzgado 
á prestar declaración y responder á los cargos que contra los 
mismos resulten en referido sumario; apercibidos de que si 
no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades, civiles 
y m ilitares y demás agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca de dicha caballería y á la captura del autor ó au
tores del hurto, y caso de ser habidos los detengan y pongan 
á mi disposición, y  detención de la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentre si no acredita su legítim a adqui
sición.

Dado en Andújar á 27 de Septiembre de 1907.=Ra,món Es- 
teva.=P or mandado de S. S., Pedro de la Vega.

Señas de la caballería.
Una muía, pelo negro, de cinco años, roma, menos de la  

marca, patiquebrada, sin hierro, herrada de tes cuatro pa
tas y una rozadura próxima al nacimiento d éla  cola, produ
cida por un carro.

Una jáquima de estambre, una enjalma y un alb&rdón, 
_____________  JO—9535

D. Ramón Esteva Rodríguez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente, que se expide en méritos del sumario so
bre estafa á D. Antonio Luis Arias de S&avedra, Marqués de 
Moscoso, incoado en el año 1905, con el núm. 119, se cita y  
llama á D. Arturo Puiín y García de Longoria, Notario que 
faé de esta ciudad y después de la ciudad de Estepa, casado 
y mayor de edad, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la publica
ción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletines oficiales 
de Sevilla y Jaén, comparezca ante este Juzgado para res
ponder á los cargos que le resultan en expresado sumario; 
apercibido que de no verificarte te parará el perjuisio que en 
derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial que si saben el paradero de in¿ 
cado individuo lo comuniquen á este Juzgado.

Dado en Andújar á 30 de Septiembre de 1907.==Ramón Es- 
teva.=Por su mandado, el actuario, P. I., José López.

JO—9612
BILBAO—CENTRO

En los autos, juicio declarativo de menor cuantía, promo
vidos en este Juzgado de primera instancia del distrito del 
Centro, y  Escribanía de mi cargo, por el Procurador D. An
tonio Valdivielso, en nombre de D. Justo Viólete Entrabo,, en 
concepto de apoderado de D. Pablo de Puerto y Arrey, contra 
D. Alvaro Blasco, sobre pago da novecientas ochenta y tres 
pesetas, intereses y costas, se ha dictado la siguiente:

* Providencia.— Juez, Sr. Martínez.— Bilbao 11 de Octubre 
de 1907.—Se tiene por parte al Proc urador D. Antonio Val
divielso, en nombre y representación de D. Justo Viólete Es
trabo, apoderado de D. Pablo de Puerto y Arrey, entendién
dose con dicho Procurador las actuaciones sucesivas; se ad
mite te demanda por el mismo interpuesta en el precedente 
escrito contra D. Alvaro Blasco, la que se sustanciará por los 
trámites del juicio declarativo de menor cuantía, y S8 confie
re traslado d*e dicha demanda al demandado para que com
parezca en el juicio dentro del término de nueve días, verifi
cándose la notificación de esta providencia y el emplazamien
to del demandado por medio de edictos, que se fijarán en el 
sitio público de costumbre de este Juzgado é insertarán en el 
Boletín oficial de esta provincia y en t e  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo mandó y firma S. S.; doy te.—Martínez Munoz.=Ant8 
m í, Licenciado P. Antonio Martínez.»

Y no siendo posible notificar personalmente dicha provi
dencia á D. Alvaro Blasco por no constar su domicilio é i g 
norarse su paradero, se le hace la notificación por medio de 
la presente cédula, que se fijará en el sitio público de este 
Juzgado é insertará en el Boletín oficial de la provincia y en 
la G a c e t a  d e  Ma d r i d , concediendo al demandado el término 
de nueve días, desde el en qua tenga lugar te inserción, en la  
G a c e t a  d e  Ma d r id , para que comparezca en el juicio, y pa
rándole el mismo perjuicio que si se te notificara en su per 
sona.

Bilbao 12 de Octubre de 1907.= B .°  V .°=E 1 Juez de prime
ra instancia, Pedro Martínez Muñoz. ===A.nt3 mí, Licenciado 
P. Antonio Martínez. X —2436
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BILBAO—ENSANCHE

D. Pedro de Insausti y Orúe, Juez de primera instancia del distrito del Ensanche de la villa d8 Bilbao.Hace público que en este Juzgado y Escribanía del que autoriza penden autos de juicio de abintestato por fallecimiento de Francisca Albizua y Aburruza, natural de Z&mudio (Vizcaya), hija de Andrés y de Josefa, ocurrido el 24 de Septiembre de 1898 en su domicilio de Arteealle, núm. 11, de la villa de Plencia, á la edad de setenta y cinco años, en estado de soltera, sin que conste haya dejado parientes con derecho á sucedería, y por providencia de este día se acordó llamar por tercera ve?, á los que se crean con derecho á la herencia, para que comparezcan á deducirlo en este Juzgado dentro del término de dos meses, siguientes al de la inserción del presente en la G a ü e t a  d b  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia; con apercibimiento de tenerse por vacante la herencia si nadie la solicitare; pues los dos primeros llamamientos h e chos no dieron resultado.D?.do en Bilbao á 12 de Octubre de 1907.=Pedro deInsaus- ti.= A n te  mí, Bernardo Moreda. JO— 451
CORUÑA

D. José Otero Cal vi ño, Escribano del Juzgado de primera instancia de la Coruna.Doy fe que en nombre de Josefa Méndez Castelo, intervenida de su marido Julián Roiza Vázquez, se ha promovtido demanda de pobreza para litigar con Juan Teurreiro Corral y otros; y en dicho asunto sa dictó la siguiente«Providencia.—Juez, Sr. Becerra.—Coruña Julio 1.° de 1907. Por presentado el anterior escrito, con las copias exigidas al Procurador Gil.Se admite la demanda de pobreza formulada por Josefa Méndez Cartelo, y de ella se confiere traslado al Abogado del Estado Juan Teurreiro Corral, Dolores y Luisa Méndez Cas- telo y Emilio y Manuel Méndez Castelo, á quienes se emplace, para qu8 dentro de nueve días comparezcan y los contesten; para que tenga lugar el emplazamiento de los que son vecinos de Oza, líbrese mandamiento al Juez municipal de aquel distrito.Lo mandó y firma S. S , y doy fe.~Becerra.= Ante mí, Dr. José Otero.»Y siendo desconocido el paradero de Juan Teurreiro Corral, se acordó practicarle el emplazamiento acordado por medio de ios periódicos oficiales.La Coruña 30 de Septiembre de 1907*~Por el Sr. Otero, Licenciado Florencio Urioste. JC—452
GÜERNICA

D. Luis G utierres de la Higuera, Juez de instrucción de G uarnirá y su partido.Por ei presente se cita y llama ¿ JoséUgaldeLezamiz, Antonio Atela G icoechea y José Miguel Badiola Alberdi, vecinos de Busturia, de les cuales el primero se halla navegando en el vapor; UWúí fe, núm. 5; el segundo en Ultramar, y el tercero en ignorado paradero, para que comparezcan ante la Audiencia provincial de Bilbao á prestar declaración en las sesiones de juicio oral que se celebrarán los días 3 y  4 de Diciembre próximo, á las diez de Ja mañana, en 3a causa que se sigue sobre imprudencia temeraria contra Paulo y Teodoro Arechavaleta Iragoroiza; bajo apercibimiento de que en otro caso les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Dado en Guernica á 15 de Octubre de 1907.=Luis Gutiérrez de la Higuera.=Ante mí, Anselmo de Arana.JO—10138LUGO
D. Donato Naveira Espiñeira, Escribano del Juzgado de primera instancia de la ciudad de Lugo y su partido.Certifico que en los autos dd juicio declarativo de mayor cuantía que en este Juzgado se tramitan á instancia de Doña Tomasa Díaz Pesquera, de esta vecindad, y sus hijos Doña Rosa, D. Manuel, Dona Emilia y D. Emilio Ulloa Díaz, que lo son de Madrid, contra Dona Eustaquia Murga Rozabal y otros, sobre reivindicación de varias fincas, obran loa escritos y providencias que se copian:«Escrito.—D. Juan Núñez, ánombre de Doña Rosa, D. Manuel, Doña Amelia y D. Emilio Ulloa y Díaz, en el pleito con Doña Eustaquia Murga y otros, sobre reivindicación de bienes, en virtud del nombramiento á mi favor hecho por su madre y apoderada Doña Tomasa Díaz, ante el Juzgado parezco y digo: que incoado el pleito en el Juzgado del Congreso de Madrid, y requerido de inhibición por el de este partido, acordó la suspensión del procedimiento cuando ya se hallaban emplazados todos los demandados para contestar á la demanda, quedando así pendiente el término del emplazamiento, y en definitiva se inhibió del conocimiento del asunto, remitiéndolo al Juzgado de este partido. En su v irtud, procede alzar dicha suspensión y acordar se les haga saber en la misma forma en que han tenido lugar los empla* zamientos; y suplico al Ju2gado que, teniéndome por parte en el nombre en que comparezco, se sirva acordarlo así, según es de hacer en justicia. Lugo, Marzo 13 de 1907.»(Providencia.—Juez del partido, Sr. Alonso López.—Lugo 18 de Marzo de 1907.—Se alza la suspensión del procedimiento decretada por el Juzgado de primera instancia del distrito del Congreso de Madrid en los autos de que se trata, á medio de la providencia de 1.° de Septiembre último; y hágase saber tal alzamiento á los demandados en la misma forma que fueron emplazados.Lo mandó y firma S. S., y doy fe.= Alonso.= Ante mí, Marcial M3n gu i!7 ón ,»«.Escrito — D. Juan Núñez, á nombre de Doña Tomasa Díaz y de sus hijos Doña Rosa, D. Manuel, Doña Amelia y D. Emilio Ulloa y Díaz, en los pleitos, hoy acumulados, que una y  otros litigan con Doña Eustaquia Murga y consortes, sobre reivindicación de fincas, ante el Juzgado parezco y digo: que ¡ acumulados ambos pleitos por auto ejecutorio dictado en 10 de Mayo último, se está en el caso de alzar la suspensión decretada por virtud de la acumulación, y ponerlos en curso hasta que se hallen en el mismo estado.El más retrasado es el promovido por la Doña Rosa y hermanos, el cual quedó en suspenso en estado de cumplir la providencia de 18 de Marzo también ultimo, en la que se dis- pTiso qu0 se hiciese saber á los demandados, en la misma forma en que fueron emplazados, el alzamiento déla suspensión á que entonces diera lugar la competencia promovida por 8sfe Juzgado al del Congreso de Madrid.Por tan to , suplico á V. S. que, alzando la suspensión actual, se sirva disponer se proceda á cumplimentar dicha providencia, expidiéndose Jos exhortos precisos y remitiéndose de oficio, atendida la  pobreza de mi parte, pues así es de ha

cer en justicia.Lugo L° de Agosto de 1907.=L. Carlos Llamas N avia .=  Juan Núñez.»< Providencia.—Lugo 25 de Septiembre de 1907.—Juez del partido, Sr. Alonso López.—Se alza la suspensión decretada por este Juzgado en los autos á que se refiere el anterior escrito, á medio de la providencia de 4 de Mayo último; y  en su consecuencia, cúmplase lo acordado en la*de 18 de %arzo anterior, expidiéndose al efecto los exhortos y eéduAas que procedan.

Lo mandó y firma S. S., y doy fs.= A lon so .= A n te mí, Donato Naveira.»
Y  para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de que obste y sirva de notificación á los demandados en los referidos autos D. Heiiodoro Murga Rozabal, ó sus herederos; D. Manuel Vázquez Casal, y D. José, D. Adolfo y D- Manuel Roza- bal Rovira, que se hallan ausentas en ignorado paradero, expido y firmo la presente en Lugo á 25 do Septiembre de 1907.=  Donato N&veira. JC—453MADRID—HOSPITAL
 ̂En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan* d a  del distrito del Hospital de esta Corte, dictada en 8 del actual en el juicio universal de eos curso necesario de acreedores de la testamentaría de D. Angel Mug&rza y Huete, se hace saber por medio del presente que dicha testamentaría fu® declarada en concurso por auto que es firme; previniéndose, en su consecuencia, que nadie haga pagos ai heredero, bajo pena de tenerlos por ilegítimos, debiendo hacerlo al depositarlo administrador D. Juan Basave y de Cos, y en su día los síndicos.A la vez, sq cita á todos los acreedores del D. Angel Mu- garza y Huete y su testamentaría para que se presenten en el juicio con les títulos justificativos de sus créditos, por sí mismos ó por medio de representación en forma legal y con arreglo á derecho; previniéndose que cuarenta y  ocho horas antes de la señalada para la celebración de la junta quedará cerrada la admisión de acreedores para los efectos de concurrir á la indicada junta y tomar parte en la elección da síndicos, y  que los que se presenten después serán admitidos para los efectos ulteriores del juicio.Y se convoca y cita también á todos los acreedores del repetido D. Angel Mugarza y Huet y de su testamentaría para que el día 9 de Diciembre próximo, á las des de la tarde, concurran ¿ la junta general para el nombramiento de síndicos, que se verificará en el local de este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, número uno; previniéndose que si no concurren por sí ó por apoderado, con arreglo á derecho les parará el perjuicio á que haja lugar.Madrid 9 de Octubre de 1907.=V.° B .°= P icón .= E l actuario, Pedro Martínez Grande. JC—454

MA.DRID—LATINA |
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Latina de esta capital, fecha 8 del corriente, dictada en expediente sobre declaración de ausenciade D. José Loíenzo Bajo, natural de San Pedro de la Nave,hijo de Manuel y  de Rosa, de sesenta y  ocho años de edad y vecino que fué de esta Corte, se llama por segunda vez al mismo y á los que se crean con derecho á la admiífístración de sus bienes para que en el término de dos meses, á contar desde la publicación del presente en los periódicos oficiales, comparezcan en este Juzgado, justificando con los correspondientes documentos el mejor derecho á dicha administración; habiendo solicitado tal declaración de ausencia su esposa Doña Vicenta Vaquero Hernández.
Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , expido e l  presente en Madrid á 10 d8 Octubre de 1907.= V .°  B.®=Tras- sierra.=E l Escribano, P. D. del Sr. Vilianueva, Eduardo García Fernández. JC—455

i  MALAGA—ALAMEDA
D. Galo Ponte y  Escartín, Juez d8 instrucción del distrito de la Alameda de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza al procesado Miguel Palma Laque, natural de Tolox, partido judicial de Co.ín, hijo de Miguel y Ana, vecino que fué de Tolox. cuyss demás circunstancias y actual paradero se ig nora, para que dentro del término de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en que la presente sea inserta en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  

Ma d r id , comparezca en la sala audiencia d8 dicho Juzgado, sita en la planta baja del edificio de San Agustín, calle del propio nombre, de esta capital, á fin de que responda á los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se instruye por plantaciones de tabaco; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde* parándole el perjuicio que haya lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y  demás agentes de policía ju dicial, procedan ¿ la busca y  conducción inmediata á este Juzgado del expresado procesado Miguel Palma Luque.Dada en Málaga á 24 de Septiembre de 1907.=Galo Ponte—  Por mandado de S. S., Manuel R&ndo y Díaz. JO— 9516
D. Galo Ponte y Escartín, Juez^de instrucción del distrito de la Alameda de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Juan Pérez Rodríguez, cuyas demás circunstancian se ignoran, para que dentro del término de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la planta baja del edificio denominado de San Agustín, calle del propio nombre, que sirve también de Casa Consistorial, al objeto de responder á los cargos que le resultan en la causa que contra dicho sujeto se sigue por el delito de- plantaciones de tabaco; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que h u biere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares é individuos de la policía judicial, que procedan á la busca y captura del referido procesado y conducción á este Juzgado.Dada en Málaga á 27 de Septiembre de 1907.=Galo Ponte.. El actuario, Manuel Rando y Díaz. JO — 9698

MORELIA
D. Ramón Gascón Cañizares, Juez de primera instancia -de Morella y su partido.Hago saber que habiendo fallecido, y por lo tanto ado en el cargo, el Registrador de la propiedad interino qw  j fué de este partido D. Enrique Sebot Gabanes, é instruidos expediente para la dovolución de la fianza constituida j> ara el ejercicio de dicho cargo, se hace público por esta ter&f ,? edicto para que dentro del término legal puedan h acera , las reclamaciones que contra él hubiera.Dado en Morella á 12 de Octubre de 1907.=Raraóru Gascón. El Escribano, Pedro Ortiz. *j C—449

ORENSE
Conforme á lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de este partido en sumario que instruyo sobre Sustracción de menores, cito en forma á Manuel Fom ozo, alias Simplicio, vecino de la Granja, Ayuntamiento de Esgoa, en este partido, cuyo actual paradero se ignora, aunque se dice que circula por Castilla ejerciendo su oficio de cordelero en ambulancia, para que dentro de diez días, á contar desde la inserción de esta cédula en la G a c e ta  d e  M a d r id  y  en el Boletín oficial de esta provncia, compadezca en la sala de audiencia i de este Juzgada caá el ñu de prestar declaración en dicha

sumario; apercibido que de no hacerlo le parará éi perjuicio á que hay& lugar.
Orense 27 de Septiembre de 1907.=E1 actuario, P, 8. * José Gómez. JO—96^ lPUENTE DEL ARZOBISPO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de - truceión de este partido en el día de hoy para dar cumplía miento á una carta orden de 3a Audiencia de Toledo, se citsa á Saturnino Arroyo Cuervo y Manuel Herencia López, cuyos domicilios se ignoran, para que en concepto de testigos csm. parezcan ante dicha Audiencia de Toledo los días 28 y 29 del del^actaL á las diez y media de la mañana, y asistan á las sesiones de juicio oral en causa por delito de robo, seguida en este Juzgado contrá Francisco Díaz Fernández y otros vecinos de Sevilleja de la Jara; bajo apercibimiento de que les pararán los perjuicios á que haya lugar si no compareciesen.Puente del Arzobispo 16 da Octubre de 1907.=V.° B .°=  El Juez de primera instancia, A. P.=E1 Escribano, Benigno Loarte. JO—10153TOLOSAD. Ramón Pérez Cecilia, Juez dt> primera instancia de la villa de Tolosa y su partido.Por el presente edicto se anuncia la muerte sin testar de D. Manuel Antonio Aiza y Tolosa, hijo natural de María Tomasa, de cuarenta y siete años de edad, soltero, natural que fue de Ataún, y aT tiempo de su fallecimiento residía accidentalmente en la villa de Andoaín, recién venido de América, no habiendo reclamado aún su herencia ningún pariente, por lo que se les llama á los que se crean con derecho á dicha herencia para que comparezcan en este Juzgado dentro del término de treinta días, á contar desde el siguiente al en que tenga lugar la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d ; pues así lo tengo acordado en providencia de ayer, dictada en el expediente de prevención de abintestato promovido á consecuencia del fallecimiento del indicado D. Manuel Antonio Aiza y Tolo»a.Dado en Tolosa á 10 de Octubre de 1907.=Ramón Pérez C ecilia.=P or su mandado, Licenciado Eugenio Arizmendi.JC—450TORRELAVEGAD. José María de la Torre y Orviz, Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.Hago saber que en este Juzgado y Secretaría del que refrenda pende demanda sobre el preferente derecho al patronato y administración de los bienes correspondientes á la fundación memoria Patronato Real de Legos de doscientos veinte mil reales, establecida en el pueblo de Polanco, de este partido judicial, por el Presbítero D. Francisco González Cacho, natural de dicho Polanco, en favor de los descendientes más cercanos por línea recta de Doña María y Doña Catalina González Cacho, hermanas del fundador, con exclusión de las hembras y preferencia del mayor al menor y del eclesiástico al secular, con la precisa circunstancia de que hayan de vivir y morar en el lugar del repetido pueblo de Polanco y  dos leguas de su circunferencia; memoria fundada en virtud de testamento y codicilo otorgados en 3a villa y Corte de Madrid el día 22 de Febrero de 1778 y 21 de Abril de 1779, respectivamente; demanda que ha sido promovida por D. Ramón Ruiz Piñera1 quinto nieto de la mencionada hermana del fundador, Dona Catalina González Cacho; y en providencia del 12 de Enero del corriente año se acordó hacer este segundo llamamiento, por término de dos meses, á los que se crean con igual ó mejor derecho al patronato y  administración referidos que dicho demandante D. Ramón Ruiz P inera, para que comparezcan á deducirlo ante este Juzgado dentro de dicho término, á contar desde la fecha de la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , debiendo acompañar los que comparezcan en el juicio los documentos en que funden su derecho y el correspondiente árbol genealógico; haciéndose constar que ha comparecido alegando derecho al patronato y administración de los [bienes D. Jos& Francisco G. Castañedo Puente, más bien conocido por Don. Je sé Francisco Castañedo Puente, fundándose en concurrir en él todas las circunstancias de sexo, edad, parentesco y vecindad ó residencia establecidas por el fundador para desempeñar el cargo de Patrono, Administrador y Recaudador^; con exclusión de cualquier otro tercero.Dado en Torrelavega á 15 de Octubre de 1907.=José MarmJ de la Torre.=E1 Secretario, Licenciado Vicente Moiño.JC -4SS lVALENCIA—SERRANOS
En el Juzgado de primera instancia del distrito de Sorra- - nos de esta ciudad y mi Escribanía penden autos ordinarios , juicio declarativo de mayor cuantía, promovidos por el Pro - curador D. Pascual Manzano* en representación de Doña Ai l« geles Enríquez Settier, declarada legalmente pobre, cont’ ?& los herederos ó causahabientes del Excmo. Sr. D. José'Gal a- po y Pérez, Marqués de Campo, sobre prescripción da los derechos y acciones que el José Campo y Pérez podía eja; .'citar contra D. José María Settier y  Jimeno y  sus hereden js y  causahabientes, nacidos de la escritura de préstamo eos hipoteca, otorgada á favor de aquél en 7 de Junio de 188% ante el Notario que fué de esta vecindad D. Miguel Tasso y  Chiva, y que. como consecuencia, se mande que el D> José Cara* po y Pérez ó sus herederos 6 causahabientes cancelen la h ipoteca constituida sobre la mitad intelectual de n i  huerto ¿e diez cahizadas, situado en término, de Aibalat, Aels So- rells, en cuyos auto» se acordó que de la demanda &r diñaría de juicio declarativo, de mayor cuantía, presentad a por el Procurador D. Pascual Manzano, en representación de Doña Angeles Enríquez Settier, se confiriese traslado á los herederos ó causahabientes del Excmo. Sr. D. José Campo y Pérez, Marqués de Campo, y que seles emplazase para que dentro de nueve días improrrogables comparezcan en los autos,, personándose en forma; y que, ignorándose quiénes fueran* dichos herederos ó causahabientes, se practicase el emplaza/ miento de los mismos por medio de edictos, que deberán i n sertarse en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta  7j e  

M a d r id .Llevado á efecto dicho emplazamiento en la forma acor dada, y transcurrido el término concedido sin haber corarjare- eido ios expresados herederos ó causahabientes del E xcelentísimo Sr. D. José Campo y Pérez, Marqués de Campo, á instancia de la parte demandante se ha tenido por acu.s&da la rebeldía á los mismos, mandando se les haga un segundo llamamiento por medio de edictos en la misma forma que el anterior, emplazándoles para que comparezcan en 3.us autos, personándose en forma dentro de cinco días improrrogables.Y para que tenga lugar el emplazamiento -acordado á los herederos ó causahabientes del Excmo. Sr. José Campo y Pérez, Marqués de Campo, extiendo la presente cédula para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , que firmo en V alen- eia á 11 de Octubre de 1907.=Francisc;o Pomares.JC—457
v il l a c a r r t ;e d oD. Fernando Valverde y Canrpo, Juez de instrucción de este partido.Par el presente se cite, á Isabel Ortega MarcQS, vecina de
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Reinosa, y cuyo actual paradero se ignora, para que el día 
2 de Diciembre próximo, á las once y media, comparezca 
anta la Audiencia provincial de Santander con objeto de asis
tir á las sesiones del juicio oral de la causa sobre hurto con
tra Francisca Rueda Villegas en concepto de testigo; bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar si no comparece.

Dado en Villac&medo á 14 de Octubre de 1907.=Fernando 
Valverde*=Por su mandado, Licenciado Fidel Braulio.

JO—10164
VILLAJOYOSA

D. Bonifacio Alvares Anarás, Juez de instrucción del par
tido de Villajoyosa.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama, 
cita y emplaza al procesado Bartolomé Baldó Liorca para 
que en el término de diez días, á contar desde la publicación 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d e id , comparezca ante este 
Juzgado á constituirse en prisión provisional decretada por 
la Audiencia provincial de Alicante en la causa núm. 12 de 
1904, seguida en este Juzgado sobre robo; bajo apercibimien
to si no comparece de ser declarado rebelde y pararle el per
juicio que hubiere lugar en derecho.

A l mismo tiempo rue go y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, y ordeno á los agentes de la po
licía judicial, procedan á la busca y captura del referido p ro 
cesado, y caso de ser habido lo trasladen á las cárceles de 
este partido.

Dada en Villajoyosa á 24 de Septiembre de 1907.=Bonif&- 
cio A lvarez.=Por su mandado, Tomás Vaillo, Secretario.

JO—9473
VILL AV ICIOS A

D. Fernando L. de Sagredo y Barroeta, Juez de instrucciói 
de Villaviciosa.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en Ioí 
artículos 834 y 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza al procesado José Maceira, cuyo según 
do apellido y vecindad se desconocen, siendo sus señas per
sonales las siguientes: alto, delgado, cara larga, pelo y bigo
te negros, de unos cuarenta años de edad, pecoso de viruelas 
de mal carácter, habla con acento gallego, para que en e 
término de diez dias comparezca á constituirse en prisión 3 
á prestar indagatoria en el sumario núm. 22 de este año, qm 
se le sigue por robo en el Juzgado de instrucción de esta villa 
sito en las Consistoriales; previniéndole que de no verificar
lo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

A l mismo tiempo encargo á las Autoridades y agentes d< 
la policía judicial procedan á la busca y  captura del Jost 
Maceira, ordenando su conducción á la cárcel de esta villa, 
con las debidas seguridades, de ser ha Dido.

Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d e i d , expido li 
presente en Villaviciosa á 19 de Septiembre de 1907.=Fer- 
nando L. de Sagredo y Barroeta.=Por su mandado, Quirinc 
Sánchez. JO—9404

D. Fernando L. de Sagredo y Barroeta, Juez de instruc
ción de Villaviciosa y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendidos en los 
artículos 834 y 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á los procesados Francisco Obaya Gau- 
cedo, conocido por Qaico el Matón, vecino que fué de esta 
villa, y otro individuo de unos veintitantos años de edad, 
rubio, de estatura regular, viste pantalón de pana claro, 
americana -y boina negras, para que en el término de di©2 
días comparezcan en este Juzgado, sito en las Consisto 
ríales, á constituirse en prisión y á prestar indagatoria en e] 
sumario núm. 18 de este año, que se le sigue por robo en los 
establecimientos de Antonio Fernández Palacio y Facundo 
Arce Meana, vecinos'de la* parroquias de Cazanes y Niévares; 
previniéndoles que de no verificarlo serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio de ley.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , libro el 
presente en Villaviciosa á 20 de Septiembre de 1907.=Fer- 
nando L. de Sagredo y Barroeta.=Por su mandado, Quirino 
Sánchez. JO—9405

VITORIA
D. Tomás Hernández y Hernández, Juez municipal, en fun

ciones de Juez de instrucción de la ciudad de Vitoria y su 
partido.

Por el presente edicto se ofrece el procedimiento, á los 
efectos del art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal, á 
los parientes del sujeto que se encontró cadáver en la esta
ción del ferrocarril del Norte, denominada Pobes, el día 6 de 
Agosto último pasado, debajo de uno de los vagones del 
tren de mercancías núm. 1.150, que expresado día pasó por 
mencionada estación de Pobes, y según certificación expedi
da en la fábrica de construcciones metálicas, talleres de To- 
rraza (Bilbao), que se Ie¡encontró, debía llamarse Juan Cas
tillo, de oficio tornero, cuyo sujeto de este nombre y apelli
do trabajó desde el día 8 de Abril de este año hasta el 27 de 
Mayo del mismo en dichos talleres, para que en el término 
de ocho días, contados desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d e i d , comparezcan en este Juzgado á manifes
tar lo que tuvieren por conveniente; pues de no hacerlo les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado Vitoria á 21 de Septiembre de 1907.=Tomás Hernán- 
dez*=Por su mandado, ante mí, Pedro del Mármol.

JO—9415
ZAMORA

En providencia dictada en este día por el Sr. D. Ramiro 
Valcarce Prieto, Juez de primera instancia de esta ciudad y 
su partido, está acordado citar y emplazar en forma por me
dio de este inserto á D, José y D, Demetrio Prieto Revollo, 
naturales de Zamora y de ignorado paradero, para que en el 
término de nueve días, á contar desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a -  
d e i d , comparezcan $nte este Juzgado y se personen en forma 
en los autos de juicio de mayor cuantía que se siguen contra 
los mismos y otros á instancia del Procurador D. Félix Cid, 
en representación de José Martín Bermejo, sobre división de 
la casa número diez y seis de la calle de la Cárcaba.

Zamora 9 de Octubre de 19Q7— E1 actuario, José Busta- 
mante. X —2428

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de instrucción del 

distrito de San Pablo de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Doña Pilar Be- 

llostas, vecina que fué de esta ciudad, y de la cual se ha 
trasladado, ignorándose el domicilio que tuviese en Madrid, 
donde debe hallarse, para que en el término de diez días, á 
contar desde la publicación del presente en la G aceta d e  
M a d e id , comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de la Democracia, núm. 62, principal, á pres
tar declaración en el sumario que instruyo sobre hurto de 
fluido eléctrico á las Sociedades eléctricas de Zaragoza* ea

virtud de denunciada presentada contra dicha Doña Pilar ] 
Bellostas, y se la apercibe que de no comparecer le parará el | 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dado en Zaragoza á 25 de Septiembre de 1907.=Gregorio 
F. de A rnedo.=Ante mí, por D. José Guitarte, José Luis, 
habilitado. JO—9474

Juzgado» municipales.
MADRID—HOSPITAL 

En el expediente de juicio verbal de faltas seguidas en este 
Juzgado bajo el núm. 1.481 de orden del corriente año con
tra Clemente Vara Torres, José Carreras Linares, Victoria
no Miguel Puente por riña y escándalo, se ha dictado senten-

¡ cia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 3 de Septiem
bre de 1907, el Sr. D. Jacinto Felipe Picón y Pardiñas, Juez 
municipal suplente del distrito del Hospital; habiendo visto 
las presentes diligencias de juicio verbal de faltas seguidas 
entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación 
de la acción pública, y Clemente Vara Torres, José Carreras 
Linares y Victoriano Miguel Puente de la otra, como de
nunciado, cuya edad y demás circunstancias ya constan an
teriormente; y .....

Fallo que debo condenar y condeno á los denunciados Cle
mente Vara Torres, José Carreras Linares y Victoriano Mi
guel Puente á la pena de 50 pesetas de multa á cada uno de 
ellos, sufriendo, caso de insolvencia, el apremio personal co 
rrespondiente, y pago de las costas del ju icio por terceras 
partes, y se ratifica la multa de 25 pesetas impuesta á cada 
uno de los denunciados; y notifíqueseles este fallo por medio 
de cédula, que se entregará al alguacil.

Así por esta mi sentencia lo ponuncio, mando y flrm o.=  
Jacinto F. Picón.

La sentencia antes transcrita fué leída y publicada en el 
día de su fecha.»

Y  para que sirva de notificación en forma ¿ los denuncia
dos y para su inserción en la G a o e t a  d e  M a d e i d , toda vez 
que se ignora el domicilio y paradero de los mismos, expido 
el presente, visado por el Sr. Juez y sellado con el de este 
Juzgado, en Madrid á 20 de Septiembre de 1907.=V.° B .°=  
R. de R ivera.=E l Secretario suplente, Gregorio Esteban.

______________  JO—9527

En el expediente de juicio verbal de faltas seguidas en este 
Juzgado bajo el núm. 1.600 del corriente año contra Julián 
Pérez Prado por desobediencia, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal si
guiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 17 de Septiem
bre de 1907, el Sr. D. José María Rodríguez de Rivero y Mu- 
riel, Juez municipal interino del distrito del Hospital; ha
biendo visto las presentes diligencias de juicio verbal de 
faltas seguidas entre partes, de la una el Ministerio fiscal, 
en representación de la acción pública, y Julián Pérez Prado 
de la otra, como denunciado, cuya edad y demás circuns* 
tancias ya constan anteriormente; y .....

Fallo que debo condenar y condeno al denunciado Julián 
Pérez Prado á la pena de 15 pesetas de multa por cada una de 
las faltas cometidas, sufriendo, caso de insolvencia, el apremio 
personal correspondiente, reprensión y pago de las costas del 
presente juicio; se ratifica la multa de 25 pesetas impuesta á 
dicho denunciado por su no comparecencia; y notifíquesele 
este fallo por medio de cédula, que se entregará al alguacil.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.=  
J. M. R. de Rivera.

I La sentencia antes transcrita fué leída y publicada en el 
día de su fecha.»

Y para que sirva de notificación en forma al denunciado 
Julián Pérez Prado, y para su inserción en la G a c e t a  d e

¡ M a d e i d , toda vez que se ignora su actual domicilio y para
dero, expido el presente, visado por el Sr. Juez y sellado con 
el del Juzgado, en Madrid á 26 de Septiembre de 1907.= 
V .° B .°= R . de R ivera.=E l Secretario suplente, Gregorio 
Esteban. JO — 9526

En el expediente de ju icio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado bajo el núm. 1.468 de orden del corriente año con 
tra Luis Márquez Martín por infracción al Reglamento de 
Policía de ferrocarriles, se ha dictado sentencia, cuyo enea - 
bezamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente: 

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 10 de Septiem
bre de 1907, el Sr. D. José María Rodríguez de Rivera y Mu- 
riel, Juez municipal interino del distrito del Hospital; ha
biendo visto las presentes diligencias de juicio verbal de fal
tas seguidas entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en 
representación de la acción pública, y Luis Márquez Martín 
de la ©tra, como denunciado, cuya edad y demás circuns
tancias ya constan anteriormente; y....,

Fallo que debo condenar y condeno al denunciado Luis 
Márquez Martín á la pena de 75 pesetas de multa por la 
falta cometida, 25 pesetas de multa también por su no asis
tencia al acto del juicio, sufriendo por ambas multas el apre
mio personal correspondiente, caso de insolvencia, y pago de 
las costas del juicio; y notifíquesele este fallo por medio de 
cédula, que se entregará al alguacil de turno.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firm o.=  
J. M. R. de Rivera.

La sentencia antes transcrita fué leída y publicada en el 
día de su fecha.»

Y  para que sirva de notificación en forma al denunciado 
Luis Márquez Martín, y para su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d e i d , toda vez que se ignora su domicilio y paradero, expi
do el presente, visado por el Sr. Juez y sellado con el de este 
Juzgado, en Madrid á 26 de Septiembre de 1907.=V.° B .°=  
R. de Rivera.=El Secretario suplente, Gregorio Esteban.

JO—9528

™Én el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado bajo el núm. 1.512 de orden del presente año con
tra Generoso y Juan Fernández Arias por lesiones á Baltasar 
Lagar Sánchez, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor literal siguiente: 

«Sentencia— En la villa y Corte de Madrid, á 28 de Septiem
bre de 1907, el Sr. D. José María Rodríguez de Rivera y Mu- 
riel, Juez municipal interino del distrito del Hospital; ha
biendo visto las presentes diligencias de juicio verbal de fal
tas seguidas entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en 
representación de la acción pública, y de la otra Generoso y 
Juan Fernández-Arias, como denunciados, cuya edad y de
más circunstancias ya constan anteriormente; y ......

Fallo que debo condenar y condeno á Generoso y Juan Fer
nández Arias á la pena de quince días de arresto menor, re
presión y pago de una mitad de las costas del ju icio á cada 
uno de ellos.

Así por esta mi sentencia lo pronuncie^ toando y firm o.=  
J. M. R. de Rivera.

La sentencia antes transcrita fué leída y publicada en el 
día de su fecha.»

1 £  su ipera iqa  o »  CUojrsa ¡>s M adkp j  s ir n

notificación en forma á los denunciado» Generoso* y Juan 
Fernandez, á virtud de ignorase el domicilio y paradero de 

exP ^ ° presente, visado por el Sr. Juez, en Maoírid & 
28 de Septiembre de 1907.=V.° B .°=R . de R ivera .=E l Secre
tario suplente, Gregorio Esteban. JO—9610*

NAVAS DE LA CONCEPCION
D. Manuel García Molina, Juez municipal de esta villa.
Hago saber que se encuentran vacantes las plazas de Se

cretario y suplente de este Juzgado municipal, las cuales s& 
1 c°nforme á lo dispuesto en la ley provisional! 
del Poder judicial y Reglamento de 10 de Abril de 1871, en. 
el plazo de quince días, á contar desde la publicación del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín oficial de la pro
vincia. r

Los aspirantes acompañarán á su solicitud:
1.° Certificado de su nacimiento.
2.° La de buena conducta moral; y
3.° La referente á su examen y aprobación conforme A 

mencionado Reglamento, ú otros documentos acreditativos 
de su aptitud para el desempeño del cargo.

Lo que se hace público para conocimiento de las personas 
á quienes pudiera interesar y á los efectos consiguientes.

Navas de la Concepción 20 de Septiembre de 1907.==Manuel 
García. JO—9499

ANUNCIOS OFICIALES
C r é d i t o  J V a v a r r o .

Esta Sociedad expidió en 16 de Agosto de 1906, con el nú
mero 56.969, á favor de D. Manuel Marrodán, vecino d® 
Pamplona, un resguardo de depósito voluntario transferible 
al plazo de un año é interés del 3 y %  por 100, im portante 
500 pesetas.

Habiendo solicitado un duplicado por extravío del prime
ro, se anuncia al público por segunda vez para que si alguna 
se cree con derecho á reclamar lo verifique en el término da 
dos meses, contados desde el día 12 del corriente, fecha da 
la inserción del primer aviso en la G a o e t a  d e  Ma d e i d .

Transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, sa 
expedirá el duplicado, quedando anulado el primitivo y  
exenta esta Sociedad de toda responsabilidad.

Pamplona 14 de Octubre de 1907.=Eugenio Lizarraga. 
Secretario. X —2427

B a a e o  A s t u r i a n o  d e  I n d u s t r ia  y  C o m e r c i o »
Oviedo.

# Habiéndose extraviado al interesado el reguardo de depo
sito núm. 2.823, representativo de doscientas veinte acciones 
de la Unión Española de Explosivos, números 107.551 al 
107.770, expedido en 13 de Marzo de 1907, se anuncia dicha 
extravío por tres veces, con intervalo de diez días entre cada 
anuncio, á los efectos que determina el art. 33 de los estatu
tos de este Banco.

Oviedo 15 de Octubre de 1907.=Por el Banco Asturiano da 
Industria y Comercio, el Director Gerente, Armando de las 
Alas Pumariño. X —2426

S o c i e d a d  M e t a l ú r g i c a  T D u r o -F e lg u e r a »
Acordado el canje de todos los títulos representativos da 

acciones de esta Sociedad, hoy en circulación por los em iti
dos últimamente, el Consejo de administración tiene el h o
nor de comunicar d los señores accionistas:

1.° Que desde el 21 del mes de Octubre actual se admiti
rán al canje, en las oficinas de la Sociedad (Claudio Coello, 44. 
primero), de nueve á doce de la mañana, todos los días labora
bles, las acciones procedentes de la extinguida Sociedad Unióu 
Hullera y Metalúrgica de Asturias, presentándolas, acompa
ñadas de factura, que se facilitará á los interesados en las 
mismas oficinas, y estampando al dorso de los títulos las pa
labras «A. la Sociedad para su canje», con la firma del pre
sentador. r

2.° Desde igual fecha se podrán recoger los títulos de 
acciones, representados hasta ahora por resguardos provisio^ 
nales, en los que deberá consignarse el recibí con la firma da 
su propietario.

3.® Desd8 el día 1.° de Noviembre próximo, y  en form a 
análoga a lo expresado en el párráfo 1.°, podrán presentarsa 
las demás acciones en circulación de esta Sociedad, á los m is
mos efectos.

Madrid 17 de Octubre de 1907— E1 Secretario, M. Cajigal*
X —2435

E l  L a u r e l  d e  I3 a c o «

s o c ie d a d  a n ó n im a  in d u s t r ia d  

Situación de balance.
Marzo de 1907. Abril de 1907.

Pesetas. Pesetas.
a c t i v o --------------- *-^ 5- ^------  _  _,i

Acciones en cartera Y 38.500 38 700
Inmuebles    663.503*24 663.503*24
Semovientes  21.520 21.520
Fianzas y depósitos.   755 755
Instalaciones  8.782*07 8.782*07
Gastos generales  34.984*83 44.357*68
Mobiliarios     77.901‘95 77.934*75
Entretenimiento de mobi

liarios  1.386*90 1.802*28
Cuentas deudoras. ........  1.610.442*278 1,917.319*734

2.457.776*268 2.774.674*754

PASIVO

Capital: 1.000 acciones, á 
pesetas 100 cada una. . . .  100.000 100.000

Amortización de obligacio
nes...................................... 375.000 375.000

Idem de resguardos 49.755 49.755
Fondo de r e s e r v a . 208.642*344 322,918*30021
Comisiones y bonificacio

nes     2.061*86 4.089*26
Cuentas a c r e e d o r a s . 1.722.317*06  ̂ 1.922.912*1938

2.457.776*268 2.774.674*754

Ma4 rindr! o de™ ?.tub-r? Y  19^ -= E 1  Contador, José Gall-
n o .= Y .°  B.°=B1 Presidente, José Domingo. X-24.31
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Ooíitación ofieicd del dia 1? de Octubre de 190?§
comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS *=■ '
Día 16. j Día 17.

Deuda perpetua a! 4 %  interior. S
Serie F , de 50.000 pías, nominales  81,95-90 y 95 81.95
Idem E, de 25.000 ídem id ..................... 82,05 y 81,95 82%
Idem D, de 12.560 ídem id..................... 82,25 y 20 82,30
Idem C, de 5.000 ídem id ..................... 83,50 83,50 y 55
Idem B,  de 2.500 ídem id ..................... 83,65 83,70 y 65
Idem A, de 500 ídem id ..................... 83,65 y 55 83,70
Idem G y H} de 100 y 200 ídem id. 83‘65 83,65
E n diferentes series...............................  83,7ü-65 y 6© 83,65 y 70

Deuda ai 5 °/0 amortizabfe.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  » 101,35
Idem E , de 25,000 ídem id ..................... 101,30 101,35-40 y 45
fdem Z), de 12.500 ídem id..................... » 101,40
Idem C, de 5.000 ídem id..................... 101,40 y 35 101 40-45 y 50
ídem B, de 2.500 ídem id ..................... 101,40 y 35 101,45 y 50
ídem A, de 500 ídem id .....................  101,40 y  35 101,40-45 y 50
En diferentes series................................  101,40 y 35 101,40-50 y 55

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones   456°/* 455%
£Jomp.a Arrendataria de Tabacos, ídem. v 406,50
Banco rúpoleeario de España, ídem ... 224% »
Idem id., cedidas al 4 % oüOptas  101,15 101,05 y 10
*dem id., ídem al 4 % 100 ídem .. . . .  v »
Banco de Castilla, acciones................... » »
Banco Hispano Americano, ídem. 152% »
Banco Español de vrédíto, ídem   110% *111,50

Resumen general de pesetas nominales negociadas*
Deuda perpetua al 4 por 100 interior  ......... ............... 407;800
Idem id. al 5 por 100 amortizable................................... .. 501.000
¿Sanco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100 ...................... 10. G00
Acciones del Banco de España...............................................  2.500
Idem del Banco Hipotecario de ^spaña................................ 0.000
Idem del Banco Hispano Americano.....................................  0.000
Idem de la compañía Arrendataria de Tabacos...................  45.500

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras*
Farís, á la vista,  112,05 í Londres, á la vista  28,14

O B S E R V A T O R I O  DE M A D R I D

HORAS

ALTURA
de! barómetro 
reducido fe 0Ü

y
en milímetros

TERMÓMETRO Tenaidn

del

yago* iouoso.

Humedad DIRECCIÓN & 3 T A n  o

Seco.- Humedecido
relativa. y olas» íisl viento. «£»l cíate.

12 de la noche........... ...  . 698.25 

697.80 

699.07

699.25

4.6 3.8 5 6 89

95

W................. Brisa............ Casi despejada. 

Cubierto.6 de la mañana.................. 6.3 5.9 6.7 SW ............... Idem ...........

9 de la mañana................. 7.8 6 6 6.7 85 W SW .......... Viento.. . . . . Casi cubierto.

12 del día.............................. 11.2 7.9 6.3 63 w................... Brisa fuerte.. Idem.

3 de la tarde ....................... 699.29 8.0

6.5

7.0 7.0 87 S W ............. Idem ligera.. 

Idem ............

Lluvioso.

0 de la tarde....................... 699.94

701.19

5.8 6.4 88 S E ................ Poco nuboso.

9 de la noche.. . . . . . . . . . . . 5.4 5.0 6.3 94 E N E ............ Idem............ Nuboso.

Temperatura máxima del aire á la sombra*. . . . .  13,6
Idem mínima................... ..................................     2 5

Diferencia.  ........................................................11,1
Temperatura máxima al sol, ¿ dos metros de la

tierra..  . .  18,1
Id$m id., dentro de un& esfera de e r i s t a l 50, 2

Diferencia, j * ..........   *............. 32,1
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto

á la tierra vegetal ó laborable .............«. . .  23,2
Idem mínima ídem . ...................................... *. 10

Diferencia...............    22.2

Velocidad del viento en las ú ltim s veinticuatro
horas (kilómetros).................................. 334

Oscilación barometrías, ídem {milímetros}. . . . .  3 39
Altura ídem con respecto á la madia anual, á las

nueve horas de la noche   ......................   — 5.81
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milí

metros)................................       .. 3,5
Sol completamente despejado   .............   1 h 10 -a
Sol entr avalado por nubes ó vapores       2 h 20 m

Total de insolación durante el d í a . 3 h 3 ) a

INSTITUTO CENTRAL METEOROLÓGICO
ü b s e rv & o io n é i m e te o ro ló g ic a s  d e  E s p a ñ a  y  d e l  e x t r a n j e r o .—J u e v e s  17 d e  O c tu b r e  d e  1 9 0 7 .

ESTACIONES

[ a  »  3*
S* CD | Ha i VIENTO§

E STA D O
del cielo.

¡En las 24 horaa.

ESTACIONES

ssl
{

B£ VIENTOS i En las 24 hora*.
eS g -
S a S  * «♦
: B .b• <  o* £  09

j Terapfl' 
| ratura.

SeaVi
?*

1 O 0 O fi
E S T A D O  

del mar.
S.£ Temp,a ext.a

B§ 1
S a S
• ES m

Tempe
Bo
o- o tí ESgr A DO 

del cielo.
ESTA D O o £

o' *•;: | Tcmp* isi.8
I Dirección. o S* 

• o Máx Mili.
. b . b
: í  °• ® na• i

ratura. Dirección. se»n
p S

do! mar. td W
• c. Máx M8v¿

V alentía........... (8h ) 750.1 6.7 NNE , ■ \j Nuboso........ 0.5 10.0 2.2 M álaga.......... (9h ) 757.6 14.7 72 NW 3 cubierto. . . . Llana . . . . . . . . 20 13
^ ris  x̂ ,ez........... (7h ) 743.1 8,4 89 SSE 4 cubierto .. . . Picada......... .. 1 13 8 Melilla ..  . Í9h )
Saint Mathieu.. 
¿ala de A ix.. . .  •

* (7h)
(7h )

740.0 9.6 99 NW. .. 7 ^dem............ Gruesa. • . . . 68
56

11 7 J a é n ............. Í9h ) ¿759.5 10.6 72 ,vW 1 Casi cubierto 
Idem............

13
9

7
745.5 12.7 67 W S W .... 6 Idem ............ x icada............. 15 10 Granada......... (9h ) 757.9 10.0 83 W S W .,.. 0 7

Biarritz . . . (7h ) 752.3 11.2 56 SSW , 5 Idem ............ Gruesa............. 17 19 Almería. . . . . . (8h )
P erpíñán.......... . (7h ) 752.1 9.5 94 v^alma.. . . 0 Idem........... 13 16.3 8.1 -..uircia. . . . . . . (9h ) 756.6 14.0 67 S W ......... 1 o . despejado 

Idem............
22 10

► abo Sicié........ 7h ) 750.4 11.0 63 N W ......... 2 Despejado... 
C. despejado 
Lluvia.. . . . .

Picada............. 12 18 13 Alicante......... (9h ) 755.6 15.0 78 W N W ,... 3 Idem ............. . 21
20

11
9Hiza................... . (7h ) 749.1 12.8 70 Calma___ 0 M arejada.. . . . 20 21 11 Valencia......... (9h ) 752.8 13.6 67 W S W -... 0 Idem............

Clermont . . (7h ) 749.3 8.2 6¡> S E ............ 0 11
20
1

17.2 4.8 Albacete • • • ■ • (9h ) 757.3 8.3 70 N W .......... 6 oubierto.. . . 2 13
12

4
París.................
San Sebastián.. 
Bilbao...............
fiíinf íin der *.

. (7h ) 

. Í 9 h )  
. (9h )

744.9 8.0 79 SSW 4 Despejado . .
despajado. 

Lluvia.........

15.1 17.3 ciudad Real ,, 
Cuenca . . ,

. . .  (9h ) 757.4 8.4 88 WSW . . . Idem............ 1
753.1 9.2 ¿ w ............ 5 Gruesa. . . . . . . 15 9 (9b )
753.8 10.4 72 NW 3 15 6 Madrid. . (9b ) 756.7 7.7 80 w ............. 3 Casi cubierto 11.8

8
8

3.8
2(Sil ) 751.7 9.0 90 NW . 7 fldem ........ xdem .. . . . . . . . 9 El Escorial (9b 1 758.0 5.0 74 w ............. 4 cubierto. . .  <. 2

Oviedo............. (9h ) Segovia,. . . . . . (9b ) 757.0 4.2 77 |NW......... 2 x âsi cubierto 3
Avilés . . . . . (8h ) Avila......... (9b ) ¿761.0

755.7
755.5

4.0 90 w ............ 5 Lluvia. 6 1
V ares___. . . . . .
Cor uña ........... .

. (8h )

. (7h )

. (8h )
• (9h )
. (9h )
. (9h )
. (9h )
. (9h )
. (9h )
. (9h )
• (9h )
. (9h )
• (9h )
■ (8h 1 
.(8h
. (8h ) 
. ( 7 h )
• (8h }
• (8h ) 
, (9h ): 
e (9h )
. (Sh i

Í9h ¡

755.3 13.0 66 W NW__ 6 Cubierto.. . . Idem............... 5 19 10
Guadalajara 
Soria............. .

(9b ) 
(9b )

6.6
3.8

82
94

SW ...........
SW

1
4

v/. despejado 
Lluvia.. . . . . 1

11
9

3
1

Finisterre...........
f i a r t i a ^ - o . . . . . 755.0 | 9.5 89 N W .......... 0 Casi cubierto 6 14 5

Huesca............
Zaragoza.........

(9b ) 
(9b )

753.7
751.5

8.3
12.3

70
59

W S W ...,
iWNW___

6
1

Nuboso........
Despejado... 
C. despejado 
Idem............

1
3

14.3
17

2.7
7

Pnnfcpv^dra , . . Teruel.......... (9b ) 755.6 6 9 69 NW 5 12 0
Tortosa........... (7h ) 753.7 12.6 15 NW 0 9 ! 18 11y  i  g u

IS m ncíJ»  - . 755.0 | 10.4 82 N .............. 0 C. despejado 

cubierto. . . .

6 14 5 Barcelona....... (9b ) 753.3 12.0 65 W ............. 3 Idem............ Picada.» 10 18 8
L eón ...................
&lv-i rfTACJ 155.9 5.2 81 S............... 1 9 2

Mahón.............
Palm a.............

(9b ) 
( 9b )

753.6
754.0

14.4
16.0

76
69

W N W ....
N .............

pJé
2

v^asi cubierto 
Nuboso........

15 24 17

\ f  1 rt A rA í H 756.4 7.0 71 S W .......... 3 v>. despejado 
Lluvia.........

10 3 O rán ............... (7b )
Salamanca........
!t a  iy* n r o

755 • 6 5.6 96 S W ......... 2 11 3 Argel............... (7b ) í
756. i 7.3 61 w ..................... 4 Cubierto.. . . 20 13 Túnez.............. (7b )

O porto .............
Lisboa...............
Lagos....... ............
Funchal...........
Punta Delgada. 
Angra...............
TI /\~pf o _

754.9
757.3

11.8
13.3

90
90

Calm a.. . . 
SSW .......

0
2

Casi cubierto 
Cubierto

Marejada........
Mar gruesa. . .

6
1

13
15

10
12

Sfaks..............
Liorna.............
R om a.............

. . ( 7 b )  

. . ( ^ b )  
(7b )

751.1
753.1

18.4
21.8

86 
8i ¡

W ,
S ...............

1
3

cubierto. . . .  
Idem ...........

4

760.2 21.9 58 Nuboso........ 24 14 Cagliari........... (7b ) 754.3 19.9 95 | NW 4 Idem ............
761.8 20.1 90 NW 3 C, despejado 

v^asi cubierto
Marejada........ 23 19 Palevino.. (7b ) 755.0 23.0 70 | NW 3 Adem............

761.0 21.0 74 NW 6 May gruesa.. .  
R izada............

24 18 Bodo............... . .  (7h
• •C h  ) 
. .  (7h ) 

Í7h )

751.2 8.4 SSW 6 v^asi cubierto
752.0 20.5 (1 W ............. 2 Nuboso.. . . . 25 20 Cristiansund . .

Riga ...........................
Moscou...

751.6 6.9 1SW 4 Nuboso........nona* . • « • • • • • %
Laguna.............
Si. Cruz Tenerií 
sáceres.............

íí 9 1 07 * m

763.1 lo .2 ; N .............. 1 Cubierto.. •. 22 14 761.4 10.2 ISE . . . 1 v,. despajado
76o. 1 21.7 76 NNE 1 Idem .. . . . . . Calma............. 25 20 § i
757.5 

;754.7 
J757.8

10.0 91 SSW 2 Idem............ 12 6 Nicolaiew... (7b 1 765.5 5.2 NE . . .  . 1 Despejado . .  
Cubierto.. . .

I
11.2 98 2 Idem........... 6 16 8 Feldkirch........ (7b ) 747.3 11.6 xmE . . ........ 1 1

Í9h ) 12.8 81 SW ........ 1 oasi cubierto 17 9 Crenorvitz . . . . (7b ) 764.9 11.2 S E ............ 3 Idem............ i* .

wevilla...............
xmelva.............
San jt-ernando,. 
T arifa ..........

• >• (9h )
.(8h  ) 
.  (9h )

758.6
757.9
758.4

14.8 82 NW „ 3 cubierto .. . . 19 U ^racovia......... (7b ) 1
15.8 77 NW 0 Idem . . . . . . . 19 12 P o la ............... (7b ) 752.1 20 8 S E ........... 7 xdem............ f
13.5 92 ............... 0 Despejado’. . 

Cubierto. / . .
L lana.............. 11

2
19 13 Viena . . . . . . . . (7h ) <óo.O 13 4 S E ............ 1 Idem .. . . . . . 1

¿756.6 15.4 85 ¡jC alm a.... 0 Idem.......... Chafarinas..... . . ( 7 h ) 1
f

h m íSupíís mázimas soa de ia víspera.

FARTE NO OFIGIA.E
L E Y  DE JUSTICIA MUNICIPAL

POR
2 3 .  J O S É  Z A B A Q O Z A

Juez de primera instancia.

Agotada la primera tirada de esta obra, 
está  á la  venta la segunda, al precio de 3  
pesetas en rústica y 3 ,5 0  en tela,

Forma un tomo de 700 páginas, y contieno, 
además de la ley, comentada en forma de 
apéndices, todas las disposiciones de aplica
ción en los .Juzgados municipales, de las 
leyes de Enjuiciamiento ciyil y criminal y de 
Caza, Códigos civil, penal y  de comercio, ley 
del .Registro civil y  su Reglamento, Reales 
'decretos y Reales órdenes, formularios civi
les y criminales é índice alfabético.

EL DERECHO ELECTORAL
Pon

D, JOSE L0N Y ALBAREDA.
Precio; 5 p esetas en rústica.

m m  CUSIIMHSBMIPAUSTIS
Pesetas. 8 Pesetas.

La educación moral de la mujer, 1 La Yord&d, un tomo, 8 . ° . .  T5G

r e e d u c a c ió n  *mórai d d h ó m b r é ! !! 2® ° N0VELA8 0RiGiNALES
Teoría del Derecho, un tomo, 8 .° .. 3 ¡ Evangelina, un tomo, 8 . ° . .  2
Filosofía de la Caridad, un tomo, 4.° 3 \ Violeta, un tomo, 8.°, 5.a edición.. 2
El Evangelio del hombre, un to- i El lobumano, un tomo, 8.°, 4.a edi-

mo, 8 . ° 2  | clon................. ................................. . 2
El materialismo es la negación de | Abnegación, un tomo, 8 .°.....  2‘50

la libertad,. . .     1 | El General Metía, un tomo, 8 .° . . . .  2
Ll elocuencia de los números, un f La Cariátide, un tomo, 8.°, 2.a edi

tóme, 8 . ° 2 ‘50 | cl on. >. b« . 1*00
La moral democrática, un tomo, 8,° 1 \ ¡Golfines!, un tomo, 8 .° .   ..............  2
Problemas sociales, un tomo, 8 .° .. 1 | Concepto real del Arta en la Lite-
Mi religión, de León Tolstoi, un to- ! ratura. ........... . ..................   P5Q

mo>    3 | La Trinidad, un tomo, 8.° . 1
Para los suscriptores a la GACETA so les hará la rebaja úo un 30 por 100. 

Los pedidos se servirán, francos do porto, dirigiéndose al autor, D. Ubaldo Ho
mero Quiñones, callo de Alcalá, núm. 99, pral. Madrid.

S A N T O S  D EL D IA
8an Lucas, evangelista.

ESPECTÁCULOS
ZARZUELA.—A las 7.—Cavallería rusti

cana.— Los veteranos.—La rabalera.—La pa
tria chica.

APOLO.—A 7.—La reja de la Dolores.
La suerte loca.—La marcha de Cádiz.—Cine
matógrafo nacional. __

ESLAVA.— A las 7.—Casta y Pura y Apa
ga y vámonos.—La tsza de te.—Todos somos 
unos.—La alegre trompetería.

COMICO.—A las 7.—El morrongo y jAl 
cine!—¡Que m va á cerrar!—El estudiante.—* 
El palacio de cristal (reprise).


